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r TTRODUC CI ON 

La res ponsab ilidad del Estado es uno d e los tenas ~~s iG 

portant es y tras cen dentales del De T. 2cllo Admi n is tr·:::.tj vo y s O::Jr e 

el cu al se han emitido ~dltiples op i n ion e s , s i n a par tarse por 

supues t o del auxil i o de las otra s r ala s del Der e cho qu e cOilve~ 

g en 8. I n l\lnd a.'TI entación j u rídica d e d. ich a r esponsabilid ao. 1 co o 

son el Der ech o Constitu cional v el Derecho Civil . ~stas dos r a v _ 

mas del Derech o j~nt o con el Admi n i s tra tivo, se u n en para exp~ 

ner c ad a una la Teoría de la Respon sabilidad Es tracon tra ctua l 

d e l Esta do . 

Va r ias di f i cultades por r esolver s on las qu e present a -

esta ~L' eoría; en lJ:c i mer 11.~gar er ... coY_ t r l.ft1o s la d e de t ermi nar si 

ex i ,st e o n o re .:,:;¡ oil s aoilidad e sta t a l , y a Qu e (luI' ;:~nte rrn). c}w ti err. 

p on s abl e por lo s daLaS qu e c -n1:.:;a :c,,1. a l o s adr::. i nistrad os , lo s -

cuale s en 1, Y1 
~.- dado tenían a~le 30p o::'t a r lo s ps r j n ic i o s 

sufrido s ; en S C2}l~~(~ 0 lu~ar eS"~2 la :.:' o ~-:,ma COLla ha de tomarse -

al BS",:; 2.d o, h:;_ e~- c O'"U 'J.r..a entidar::~ que e s r esponsabl e dire c ta-

men t e o bien co~:~o ']_"1 ellJ.:e que se s olida r i za c on s u s órgan os o 

f uncionarios, po r lo s da.ñ os oc a s ::' onad os por éstos , res J ond i e~: 

do ind. i re c tamen te y en tercer l ug? r, qu é clase de nor:nas deh en 

a plicarse en c as o de que surja un conflicto , s i las del Der e-

cho Civil o si existen normas especia le s que deben ser apli c~ 

das particularmente al Est a do; y por último , una difi cultad -

que escapa a los límites de este trabajo , cua l es la de dete ::, 



H:inar 'lnte qué jt1.EC8S S2 debp:L1 vent:Ll-r los 1itit:"1.0s deriva dos 

de la reslJo!lsab:i_lic1 ad de la .idministl'ació __ y que el pe.rticuló.l' 

perjudicado proIJueve paJ.'a resarci::,se c~e los daños s'J.fr i dos; si 

es a nte lo s jueces civi l ep o ante los j U9ces adninistr ativos, 

en el s upae sto de que exi sta dicha jurisdicción. 

A l o l a rgo de este p equ effo estudio teórico, trataré de -

explicar las dificultades anteri ores , que presenta l a Teorí a 

de la Resp on s abilidad de la Ad:r.linistración Públic a , con ayud e" 

por supuest o, de las o~iniones de connot a do s tratadistas extI 221 

jeros que se h a n proLunciado al re specto; ya que en lo referen

t e a la b i bliograf í a de autore s nacionales prácticamente no s e 

ha escrito n ada aún . 

Advierto de antemano que la taJ:,ea i mpuesta me será sumamc~ 

te difícil, por c rece::::- de lo s dotes ~l ecesarios de 11 escri tori l 

y conlleva lÍnic2lJlente la 4lo ti v2ci ón de cumpl ir en f'orr:lét d.ebid a 

con el requisito l i .nal, indislJOns ajl'2 ~) ara la op c i ón de mi i n 

vestiduro a cadé~ica. 



CAPITULO 1 

.c:;VOJJUCION DEL CONCEPTO DE R:r.;,sPOHSllBILIDAD 

f or ser el :::';st8.do ::loder no un ílEst9.do de 1 eredlO fl y por -

tender a l "bienestar co:nún ll
, debe indenEli~,,;ar los daños y per

juicios que la actividad de la Administraci ón o de los fl'.ncio 

narios ocasionen a los particulares. 

l.lll Sl-.j eto de derec~lO só lo puede tener una respol'lsatilidE.d 

jurldica, no importando que ella se manifjeste en relaciones 

jurídicas de distinta naturaleza: }úblicas o privadas . l.a res 

ponsabilidad jurídica del Estado es única e indivis ible, aun

que se exteriorice tanto en el ámbito del Derecho Público como 

en el del IlerecLo I'rivD.do . 

~n materia de responsabilidad el ~s tado debe indemnizar 

no so la~ente cuando actúa en el C' :12lm O del derecho privado , si 

no también cuando lo hace en el del de~echo pdblico , ya ssa ~g 

dermi;-ar_d o el (leilo oc?sionacto c1i:,:,ectam ·::m-te por el =::;stado mismo 

o por intermedio Ce SU2 a=ente s en el cu@plimiento de la fun

c ión encon~el1G.ac.a. A11 ti~;T'_amen te el pensamiento anterior, no se 

podía conside~~r como posible, rues el Zstado era considerado 

como un ente absoluto , 

a-IRRE3PONSABlLI~AD DEL ESTADO . 

Tal como los antiguos concebían al Estado r_o podía hab18.E 

se de que éste fuera responsable por los daños o perjuicios -

que en su hacer administrativo ocasionare a los particulares, 

En la época de la dominación romana, el Estado era irre~ 

ponsable, no existían derechos privados contra éste. Nunca se 
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concibió que los perj~icios ocacion~uos por la administración 

o por sus agentes a los administrc..d os, concedieran a éstos, una 

acción pare lograr indemniza.ciones. 31 Estado estc..ba p ersoniii-

c2 .. do en la pe:csona del PrínCilJe, el cual er:, la Lr,.a.e;eL vi vj, en te 

de 12 soberanía. . 

Con el tr::~n scuTso del tiempo, eL el ::mperio ::tOtlC,Y o / se:'..Q. 

mitió en ciertos casos , muy limit ~dos ~or cierto, lo.. responsa-

bilid~.d de los funcionc..rios y se r2conocieron c..l gunos derechos 

individuales frente al Est~do , COffiO por e~emplo el de la. propi~ 

dad 11 qu.ir i taria 11, l.'"' c:ue no podíc~ ser expropiado.. sino se in.dem-

nizab,::. 0.1 perjudicado ~ p2:CO el ciuc1:.d.:'no ro¡;~:-o.no co.recíc. de un 

instrumento c;ic:'..z pc..~a h~cer v~ler ese derecho que la. teoría 

le o-corgc..o::. . 

SUT;ió después e:;, dicllO Ii"L'JerL), la ~(ea lel 1I :2::'SCO il o 

n(~ er2:-:C los ti -':ulares lel ,J :l trLlOllic )"ibl .~ ';0 , s.ino elle perten~ 

e~· tiJlac:. o cO ' o 'Ll2. ~ er,_ Jlla ': OI"8.l, pos "edor2. de los b~.ene s desi{i 

2a Jos a los fine' del ~staj~ . _or l o tin~o era necesari o dis-

tin~uir a los bienes ~al Fisco de los bienes partic~lareE o pr~ 

11-'1 F' J,J lSCO y eX1Jresa Jellinek, r-epresentab,--, al ~~stadc en 

todos los asuntos del Derec~o Oivil relativos &1 p2tri~o~io -

púolico. Originándose a sí una di f erencia entre la actividad -

privada estatal y los actos del Poder . 
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Je la é:I.l1 terioI" concepcj.ón surf;ió la Teoría del ~-'isco, la 

cual consideró al derech o patri~o~ial como una par~e de~ dero-

cho privado; por lo tanto, no se e!lcor~ trnro:"_ di.fi c.,:l -rac1 es pa~:'2_ 

so~eter al Fisco , as im~lado a u~ parLicular en lo q~c a s~s de 

reC~ .i. 08 respecta , a l a ' justicia y a la s nO::'Elas j~:.:!:'ídicas del .:~~ 

recho Civil 'r • (1) 

En el ~st ado existía n , en esa época , dos personas juridi-

cas diferentes: el Fisco , es dec i r el Estado consid~rado Cü~O 

una persona mora l de Derecho C':' vil; y el Estado :pro ~Ji a~nui.te di 

cho o sea l a persona jurídica de derecho Jdblico . 

El Jisca estaba somet i do al DerecLo Civil y sus negocios 

debí an ser resueltos ?o~ los -rrituTIa~es ordinarios, aplicando 

las _,'1ornlas de del'_'eC~lL-) C()'.'-.• ll~_Y' __ T¡s "" ~. -; e-'-o de de~ec'')o como cua-.l - ~ - ~ _ ~ ,- ~. ,-cH ,::J vi. u ~. J. -'_ - _ 

quier otro y el :~tad o le orden2, le i~)one csrgas , le o b~iga 

a pagar, a s ! co~o ~ace co~ 07~OS su~etos de ~erec~o . ~l ~s t~do 

c~Rndo rea~lza ~c tos de c2::fcter ]a~r~~oni81 , como cuando ven-

I'T,a 'Teoría del 1"'isco, n aEl i' ie s ta Diez , tuvo la ventaja de 

proporcionar a l súbdito l a posibi l idad de demandar a l a au~orl 

da d en la persona del Fisco , ante sus propios tribuna leL , COl. 

tal que l a relación l itigiosa fuera de c 3.J:,á cter pat~~in_ol':.::' al'i. 

( 2) 

(1 ) JELLINEK , vTal ter . I' T20RIA GENERJiL DEL ESTADO" trad . 2a . eéi. 
a l emana. Depal ma . Buenos Aires . 1943, Pá g .1 50 . 

( 2) DI3Z, I-lanuel Haría . lID:CR8CHO A1WlINI STI~ATIVO 11 t . 1 . Ei blio
gráfica Omeba . Buenos Aires . 1963 , Pág .119 . 
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~st~ tcoria ¡~é U~ aVd~ce hacia el principio de la res-

cuyas r,_,:'.O;: se cer:-:r 'liz a::::~ toe:J2 lo s poc,'3res , iril}Josib:ilitaba 

a lo s n1tditos el ejercic i o de accio~es te~diente s a lograr -

Zl ante BUS decisiones n o exis t ia 

recurso algur~o y solamer.te la cor.cesl6n de una graci a , depen-

diente de la voluntad y de los ser:.c;imientos de los gobernantes, 

podia cumplir a veces las jus~as exi~encia s de los c iudad ano s. 

Actual mente , dice ~I~ar ienhoff , lise denomina Fisco, al .8 s -~.§:. 

do Cl:a::ldo dese:1vue l ve su personalidad en el ca!llp o del Derecho 

Pr ivado".(3 ) 

Se pensaba que el soberano no podía hacer d a.Yí. o , mucho mc-

nos equ ivoc arse; por ser de origen divino, era infalible . SlS 

a c tos no admitían apelaci6n ant e nadie . El Estad o se identifi-

caba con los gobernantes . 

] anto en el Imperio Roman o , como en la Repdblica y durar:.-

te el principado, se consideraba que el Estado era irresponsa-

ble. 

En Atenas y en Espar~a el monarc a o soberano disponia li-

brenente de los bienes de los pa rticulares y no era responsa-

ble de ~u s actuaciones y s610 tenía limitaciones ante la dj,vi 

n idad , es dec ir ante él mi smo, pues era la personificaci6n mis 

ma de a qu élla . 

( 3) MA?cIENIIOFF , :Iiguel S . Ii TRNrADO DE DE:-(SCIIO ADllINI STRATIVO tt 
t . l . Abeledo- rerro t . Buenos Aires . 1965 . Pág . 68 . 
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:8L la antigüedad, el nstado era irresponsable y omnilJo--

tente. Casi todos lo s habitantes eran esclavos, el ~stado se 

e2:tendía total rr.ente, abarcaba la vida ent ·:::ra del hOll-J:ce , la :re 

lieiSn, el derec~D, las artes, las ciencias y la ed~cació~ . 

_-,r~ el l"ledioevo , también el poder st:preno es-tabú ci. 'entado 

en el derecho divino , ori ¡3en de las mayores injnsticie.s. J a sS?. 

beranía se i nc orporaba a l a posesión de la tierra y la justi-

cia señorial, sumamente defectuos o. a, dejaba in!:'il trar accio::J.es 

crueles e inh'...,:nanas, que venLrn a cO::J.sti tuir en definí ti. V2 cri 

menes atroces . 

Los tribunales se dest a c 2ban por sus procedimientos bár-

baros y por las 3anciones cruel es Gue aplicaban , estando su 

acció~1 muy lejos de ser 'J.na Garantía . 

for ::.in¿uno de los exce '3 OS q'Je c012'3ti a, COLO -tampoco , ~ 

reSDO~:C1.l;:;L 

los sefior-2s fev.dales , 8J7lparac1os 2n 3E S ir:rau:idadec 'T en su s -

yrivilegi.os desmedidos . 

Si 21Cá2 perjuicio s e causaba a la persona o bienes de 

los a duinistrados , era co~siderado por los vasallos, como un 

caso fortui. to o de fuerz a ü ayor , ra ?; ó:1. por la cual no se creía::1 

con derecho a protesta T., ni r:1Uchos menos a recl a.D:ar for::1all1en-

te reparación por el dafl o recibido. 

b - RBSPOlTSABILIDAD DEL FUHCIOlJARIO . 

Las ideas a n teri ores, indiscutiblemente n o podían ser -

eternas y pronto s e empezó a entender que el monarca no era 
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l.:~~ re~re,sent9nte de oIige::l ,l.:'_v_~~"o , .~)L_o ql~e , 1)Q=-~ el CO .í!.-:ra

rio, S ,¡ )ode:-c k Toceí..~ ia c1~J_'ecc~a:r:..e:nt3 del pue-;)lo a l que ...;oberna

ba, ]or cua:"-:o 8J.'a 61 c :"=-é_~ ie ,_: ..... ~-:1cCl o '';_ otro se 2.0 o torgEt.ba 

de acuerdo co:[: la orLa~:. iz2:.C::lÓl_ :poli ti ca i::l}JeraEte . Asi ;Je em

rezó a e:"'ltender en e: á '1:: L to del derecho el con cepto de res

p onsabilidad . 

Se pasó gradualmente de la n oción de la irrespons abili

da d más absolu ta a l a de la re s po n s abilida d 8lTIplia y corlple

t a, cUéudo de l a ac tividad administrat iva del func ion a rio o 

a gent e , reeul ta un per juicio en la persona o bi enes de los a 1 

lr.inistr:"dos. 

Zn esta et apa e~olutiva de la respoLsabili ~ ad del Bs t a do , 

éste sigue siendo irresponsa ble, p ero quien r esulta p erjudica 

do p or un h ec!lo o a cto dañoso, ileg,ü o i:nj-u.sto de un fl..lnc io

n a r io p-5.blico , tie~:e a cción cov:-:r e. él pa~~a rec l amar la corres 

pondiente inde~nizaci6n . 

En el si ~-:ema iLGlés, hay una verdadera sep a ración entre 

e l "~stctdo y l a )e:i:,s():::a del L'_~_cionario , que s e t raduce en la 

irresponsabil id ad abso:~~a de l a Ad~i~istr~c ióL y, a su vez, 

r esponsatilida d dj:-ce c ~a dél funciona rio o a Gent e . 

3n e s te sis-eCIe: , el Estado no es má s que una ent idad a bs 

tracta constituida para satisfacer fine s d e in t erés general 

o ·c.tilida d social, con norma s esp(;ci ~; l e s di ctacl as con el ob

je t o de f avorecer ~ todos por i gual . Con o ese ent e n o puede 

a ctuar por s i mismo , sino que debe hacerlo por medi o de fun-
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cjo~larios o er:1pl e2.cJ.o s , todos los 2.c '':0 .s cue és-cos ejec-lt o.rL d~ 

los o.gentes , 00 tieLG Llt~~i~~, es di~ect~ y no se puede , se-

gf~ est~ teoría, re8~onsabilizQr 21 ~s~ 'd o por sus culpo.s . (4) 

~0S in~leses cO:.lsi.dc:~~l1 :.1 f::mciono.rio como un mc.ndQt:J.-

rio del Est~do , y todo hec~o que siznifique re sponsabilidad 

po.ra éste , i mplicc. uno. verd nder:J. extralimit~ci6n del mand~to. 

Las consecuenci2s de lo. extralimi to.c i6n deben ser afron~ o.das 

s610 Dor lc. perso no. que l Q De cometido . 

Con el fin de evitar oue el funci onario ac tuara i ndebi-

do...rnen te , se crea ron vario.s f i guras delicti v.:'" S , como son lo. 

¡'bC'..ratería 1l y 81 ílc ohecho il ; se es tr'ble cieron tc@b:Lén penC'..s 

y s~nci.ones muy gr2.ves , para ::'.ouel agente o func ion2rio que :10 

cumplier~ con su deber . 

En el aLtig~o derec~o esn~ffol existieron o.l gunc.s disposi-

ciones sobre 10 3 de1i t os qu e :p0c1i a~: cOl:J.eter los j u eces , mc.gi s -

trndos y otros func ion~rios, yc. se~ cono simples particulares 

o cono func i ol1::'..r ios u1tlicos. 

~0dos los fuacion~~ios ~áb1 icos ~ueden cometer delitos, 

corc..o cuo.l quier pC'.r":icul".r, es decir CO:-:lO cual quier mier.lJro de 

la sociedad 7 no tener rcl~ci6L co n sus funcion es pdblicas . 

Pued e asiDismo coneter deli~os en el ejercicio de su cargo 

(4) ~"'LTAHln.A , Yedro :~u illerf.1o . "R:2S?Ol\TSABILIDAD bXTRACOlTTR!1.C 
TUAL DEL ES1L\'DO" , Depo.!:J.::'.., C6rdobc., Are;entina. . 1 941 . P:ig . 
97 . 
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o (;ee ocasióI: ele ::"as i\i.ücio ,es e~:co,.le .. fe.c:.2.S. ~n el lL':" :0 2:' C [.-

30, e""'ecl ·C::, ',tTI deli -:0 CO:.::.1., ::'1::'12:-3 ::.0 c;:; el f ~ll:(;iOT~ar io el <2: : e 

"0 CO''''''<;~l "T d~ol"Í{J ~ r r'ose de S l~ ,",':l,~ ..l; c.i..er D. '5.blico . E!1 el s e::::llrdo ......... _h ~_:y \..,.. 1-.1 _ J e .... N -.. ....~ 1,..; ' ........... . c;;;.. u .. ~ 

caso, comete ~~ delito o'~cial , po~qlle lo realiza el funciona-

rio co~o ~al y s irviéndose de los 2:'eC~rS08 que el Bst,do l e con 

fi ere . 

En el Códjgo Civil Alemán , la resp onsabilidad de los fun-

cionarios administrativos, tanto del Estado como de otra cor-

~)oración de derecr~ o pÚblico, es t á expresa:nent e det ermina da, ha-

ciendo responsable personal;~ent e al func iona rio por los ac t os 

y onisiones ~ue co~eta . 

El juez competente en el proceso a se ~uirse en contra del 

::tL.!."~cionario i mput é:tc1o, examinará deten idamente si ést e :ia viola-

do ~nicamen-:e un precepto de servicio , cometiendo s impl emente 

una f alta a c.rr:inistrcüi va, o si ha vulnercdo reglan entos o se na 

extrali~i~ado e~ sus asignacio~es , iLc~rriendo en falta grave . 

j~n esta se~u:c.da etapa , s""J.r;;~ó '.:,11 reS')OLS" ble: el fun ciona 

rio, cOLtra Quíe=:-. debía diriGirse la ac ción para reclarr:ar las 

i ncle:.miza(;io::le s d·-::.l ca so . ~o qUe V5_:10 a consti 1: 1;:. i2:' un avan ce 

~1aC .L2. la re sponsabilidad. Pero er~ la Layoría de los cas os , c1 e-

bido a l a i nsolvencia de los f~ilcionarios , la obliga ción de rc-

parac i.. Ó ~1 c1eri vada de la reSfO:1.s""'.:lj.lldad cons-ti tuía una utopía . 

El prin cipio de l a irreaponsabilidad del Es tado rige t a n-

to en Inglaterra, como en otro s país es cuya f orma de gobierno 
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es mon á rquica , como so n 3 élgics. , :Tr ec ia y el Hein o Unido de los 

l'aí s es 32 j os . Y con mayor r a zón en l o s i)aí s es cfo.e sust en t an l as 

arcti2~·J.<. s te o r i a s d e l origen d~7ino d e l prín c i)) e, coc o :por eje"k-

s 610 para c i0rtos ~ c tos . 

c - RE srOHSA3II·ID.'\D P.:\IW1AL DEIJ ESTADO . 

Al guno s au tor e s sos ti e n en Qu e l a p r imera ma n i f e sta c i ón de 

r e spon sabi l i d ad de l E s ~a~ o , f ué la ex prop i a c i ón . 

Por medio d e l a exprop iac i ón e l Est a do pued e adquirir l a 

propiedad privada p a ra uso p'Íblico, p revi a i n demni zación al -

propietario . S i el Es t ado adqu iere una pro p ieda d p ara u n f i n )~ 

blico y recon oce a l p a rticular el d er ec~o a ser i n demni za do, -

e x i st e un prin cip io de re spo~s abil id ad, pues des a par e ce el do -

mi~i o emi n ent e del Es tado . E s ~ e ,rin cipio i n icial de r espon s a -

bil i da d p or un a cto de l a a dministración , se ext i ende a t odos 

los a ctos , cual ql.i. iera qLJ.e s e a el órgano d e l qu e ema n en . 

~a di fic~l tad surge c~ando el ~ s tado e f ec t ú a a ctos de -

g es t i6n y n o cu a n do re ali za actos d e 2utor i dad , ~ac iendo a sí 

l a tesis que c o~sidera al Est a d o respon sable de los qC ~ O S de 

g e s tión e irresp on s a ble p or l o s a c t os' d e autori d a d . 

Est e pr i ncip io se en contraba , en cuan~ o a la re 3p onsabil~ 

dac1 , í nt imamente v i n cu lado a l de f a l t a d e s ervi c i o ~~ ful ta :)eE 

son a l, pu es ~lbos consagra~an la resp onsab ilida d p a rcial de l 3s 

tad o . 
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-8n cons ecuencia, al exarrüY.ar es tas cuestiones tenemos (l'..:e 

los l/actos de gesti6n", son aql'. ellos actos que caen en la esf~ 

del derecho priva do Dor existir u~a ig~aldad de ~erec~os entre 

las pa rtes , por cua~to la a dministraci6n act~a en calid-d de -

intel~dente de 108 servicios públicos; y los i l ac t03 de auto~-·i-

dad", 80n aCJ.n ellos reclado'·.: pOJ~ el derec:lO IJ1..11:'lico , donde existe 

una desigualdad de derec~o entre las partes . 

El derecho privado está regido por el principio de coor

dinaci6n y parte de la idea de igualde_d jurid.ica de los indiv.i 

duos para equilibrar los intereses legitimas de los particula-

res, los cuales se encuentran en un mismo plano de igualdad. 

Por o~ro lado el derecho pá~lico se rige por el principio 

de subordi~aci6~ q~e ?arte de la deci~ualdad con q~e ,la hd~i-

nistraci6~ P~blica ~rata e~ s~s re12ciones a 103 administ~a 

dos. 

la teoría e_e 103 actos ,Je r~r:sti.Jn :,- de autoridad sirvi6 

-privada V públi - ~ -
ca . El Es·t;ado ti -:;-:..lar de de2:'eC~lOS !._ a tri.LlOniale s y de derec:lOs 

de soberanía, po ses una dotle personalidad, u~a de derec~o pú-

blico otra de derecho privado . Privada, en tanto implica el go-

ce de todos lo s derechos comunes que puede tener una persona; 

y ptblica , en cuanto significa el goce de los derechos propia-

mente administrativos . 

Cuando los funcionarios o empleados del Estado ejecutan 

actos de gesti6n y de éstos se deriva algún perjuicio, queda -
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si la ~)eJ:!3o:~ a del ~'S-;;A.C~O real:Lza j cll cioT~e3 s.i::!_i lar2s a las de 

;)i e=- acto perj l'..dicial se dGri va de un acto de au toride.d, 

entonces el Estado es irres~)onsable, porque es de su soberanía 

que saca la fuerza obligatoria ae sus decisiones , en consecuen-

cia debe imponerse a 10B administrados sin da r lugar por ~arte 

de éSL;OS a reclal.lación , :tlcu~a, a pes~1r del d2.ño que es a medida 

les pudo ocasionar. 

Bl CO~8ejo de ~stado francés sostenía que el ac~o era de 

ar'.tol'idad cuando la adlür~istre.ción !lO e~ltra Gil relación con los 

particulares, corno cua~do elabore un reglameLto. Ent o!_ces su -

responsabilidad no está en cuestión . Y ~ue el ac to era de ges-

tión cuando la AdEinistraci6n entra e~ relación co~ los pa rti-

culqres para la ejecución de los servic~os utblicos . ~ero final 
~ -

l:lente llegó a la conch:sión de que todo a cto ad::linistrat..:. vo pl~e 

de con~ener la responsabilid a d del ~stado, pero s~~ordinado a 

una falta del servicio público . 

Tara d etermi~ar con exa ctitud la resnonsabilidad de la A{ 
~ -

mi nistración por los hechos de sus a gent e s es nece sario preci-

sar la noción de Ilfalta de servicio" y ilfalta }l erso:1al l
!> 

Existe llfalta de servicio n si al cumplirse la f:lnci ón se 

ha caus c...do un d a110 y ií fal ta personal \; cuando el fur_ciona rio se 
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s-.: c)""'J~i:ació::::., no llav cx-cra·LÍI:.~ te,cj.,)1~ G~:' sus f,W"l.:.ltao.es , no ha 

s ~ljdo del ~ b~to ~e s~s ~~~~b~cio~es J, 3i~ e~ba~~o , se ha TIro 

de ~8te LO se :>'.::.-- ;:;..;1 e , CL.c2.:1C~() se }_O realiza el':' r'orr:-a deficiente 

o ta .'~· díalllente. Si el agente ~'10 es res;01lsab1e porque ha puesto 

todo su empeño pa l'a q1J.e el servicio se eUmlJl a en f orma eficien

te, ent~nces el Estado es directamente responsa ble. 

}'OT otra parte, lila fa l ta personal i! se traduce en la i at'3::C-_ 

ción de dañar, el agent e s abe que ese acto no le corresJ)onde y 

no obstante lo ejecuta . 3n este caso la re spo~sabilidad no es -

del Estado sino del funciona rio infractor . 

Durante esta époc ?, sO:)l~ e todc el:.. Francia , en donde e.z:is·

ten dos jurisdicciones: l a adninistrativa y la judlcia~ , e~a -

necesario a~ltes de iniciar l a ac ción de indemnización, averlg-.lar 

si la falta había sido de servicio o personal del f~nciona~io, 

pues precisaba ~econocer si la respoLsabilidad era de~ Estado 

o del funcionario, para saber a quien correspo!:día der:.1G....11.c1a:i: y 

qué jurisdicción era competente . 

El agente de un servicio lJúbl ico no es responsaJ~e ci vil-

mente del acto cumpl ido eL S~ calitad de a3ente , salvo Que ~aya 

cometido una falt a personal al margen del ejercicio de sus fu~

ciones. Entonces es responsa ble personalmente de las consecue~

cias de su culpa y debe responder por ellas ante los tribunales 
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jr .. dici::-les , Cl--~e de-tle:rán. exami n ar la cl:lpa :;:.erso :c.al del a , ente 

y no tendrán q1..'_e arreci 8.r el valor de l acto adIi~:Lnistr2.ti vo , lo 

cual les e staría vedad o por el princi?io de la separrci 6r de -

los poderes judicial y a dEinistrativo . 

mi~istrac i6n . ~s la misma a dmini s traci6n la que ha incurr ido en 

culpa , i gual q~ e una n ersona mo r a l de d erecho privado eL el C8-

so de dalo causac.o :90:r uno de SU:3 órg3..1103 . 

De ello resultl. CL"Le e s e :l.cto , 9Il la med i da que e,_ consi08-

rado corno a cto de la Admi~istraci6:c., esc ap& a l a co~~ete~cia j~ 

dicial, en vir~~d del p~inci?io de l a separaci6n de ] od eres ya 

~e ?ara concce:r de a quél. 

:?iLal::lente el:;onsejo de ~s-:;cfo :!:~(,:3.2.'~cé8 , a dmi ti6 tanbi én 

que existía la co e::,:ü::tencia de U:la . i fe.l "·:;a }'le:rsonal " ~- de "S er-

vicio D y el cri Leri o a Cl~:-_L:l a ti-vo de r 2s-'onsabili é'_a c. , C0::10 por 
, 

eje~~~o cu~~10 dos c~lpas ~istinta 2 , co~etidas una personal~en-

te por un aG8n~e de la Ad::J.i~i strac i6~ e i~personalmente l a otra, 

por el servicio ad2i~istrativo , han conc~rrido a la producci6r 

de un dallo . Aún más, cuando en un DiSIDO hecho se encuentran 8.1T.-

bas f altas , si fué personal del agen.-:e y n o obstante se eLcuer-_-

tra unida a la ej ecuc i6n del servicio . 

Cre o que t oda f alta, ya sea personal o de servi cio , co~pr2 

r:lete la responsa bilidad de la administraci6:n , cont ra quien deL-~ 
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D l -'-'..L ~stado ,;:oderr:.o es esencialme:~te un Bs tado de derecho , 

que se encuentra limi~ado en su actividad t anto por las re-

glas jurídi cas pos i ti vas COl1lO por el principio f und amental qu e 

informa todo el Dere ch o: la idea de justicia . Cuando obra en -

contravenci6n a esa s reglas, que delimita~ el ~~bit o de su a c-

tividad , es preci so que su actuaci6n tenga la correspondiente 

sanci6n la cual se ha logrado i mponer, en no muy numerosas -

ocasiones, por medio do las indemniza ciones origina das en su 

responsabilidad; y en las legislaciones que ademá s de reco rro 

cer la responsabilida d del Estado , la r e s ] e tan , haci endo efec 

tivas a lo s dafiosos con su ac tuaci 6n , las reparaciones a qu e 

tienen derecho. 

Las s ituaciones de derecho pd~lico tienen co mo caracte-

rística primordi a l 1 el ser legales, porque el princip io de -

legalidad corrstituye la piedra angular sobre la cual descansa 

-I:;oda su e s truct1..~ra. Si a consecuer_cia de un a cto adrl1inist rati 

vo se produce u~ desequilibrio en las relaciones s oci ales, que 

ocasione un perjuicio especial a d etermi nad os i ndividuos, de 

manera que viol e el principio de justicia distributiva, se -

impone la restau raci6n de ésta, lo que únicamente se logrará 

mediante la concesi6n de suficien-tes indemnizaciones. Tal es 
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el pri~cipio f~ndrEe~ta~ que justi:ic& la r8o~onsabi lidad del 

}~ stad(l :/ pri· .c i f alE.e:-. tE:: G.é 18 .. '~d.LL1ist~aC:2-Óll . 

~i al vocatl~ 80 ~e~a~ia se l e oto~~a el alcance de un a

-'.iri ".JL:to de o~:~·c1e··.!. a·)s--::::a(;:0 y O!~et a i cico , e~l c'v.ya virt~).d el Es 

tado :-:. o',:a ele a :)sol1).. -'.ia L.nr.:.ic ad, ind-..:c~ a blemen te se excluye el 

cO~'1ce:pto de IIrespOl~s abilidad del :8stado ll
• 

Si ~stado y der9cho son una nisma co sa o si el Estado es 

quien crea el derecho , no ~uede pensa rse que el Estado viole 

el derec}-"o, ya q-u.e s61 0 será responsable cuan do l o infri~lj a ;J 

qv.ien crea el derecho por un ac t o de s u voluntad soberana no 

pue de violarlo . 

As í cono en los paise s en que im~ era el régimen de la -

mona rqu.ía a bsoluta, en do nde Ii el rey no puede hacer !!lal ll y , -

por lo t anto , n o es r e spoLsable, el Esta do de~ocrático, que ~o 

es y,lás que l a .l'Tac ió:-c. soberan a organizada, t amp oco p"üede ha cer 

::1al y menos aun puede ser respOl:sabl e . 

Decir de alguien que puede ser r e spo~sab:e , es a ceptar 

por a delantado una posible li111 i taci6~1 de sus ¿ oderes o facul

t a des . Si la responsabi lidad s up one vio lac ión del de Y.'e cLo,qui~ 

re decir que ést e condiciona la act ividad o el obrar de cada 

uno , e i :npone lími t es fuera de lo s c' lQ.les se cae en el caIYl·'o 

de lo ilícito por v~0 1aci6n de una r eGln de derecho . 

Entendida la soberan í 2 CO IYlO el poder omnin od o , a bsol uto 

del Est~do , sus cepti ble de ejercitarse s~n cortapis~s ni li-



- 17 -

los del.1:-<'.3 y el deber de és-:os de ::-.c:.·~':'..rl c., so eJ'plico. qne 1'2.0 

rep~r~r e l ~erj~icio inferido por sus funcioL~rios o em~le~do? 

11~1 ~s t2do sobero.no , dice Dugui t , no pued e ser rss~ons~ol e 

con ocC'.s.;.&~ de lo.. ley, expresj_ón :nismo.. de 1::. sober::miC'. . :iTo p'}e-

de serlo to..npoco co~ oc:--..sión de los o..ctos ejecutivos, '.c tOE:: -

jurisdiccion~l eB o c.dministrQtivos . Si es to s ~ctos son confo.~e 

c la le~, le. cuesti6ri de re sp onso..bilid ~d no s e p lantea ni p c.rc. 

el 3st~do ni p::.r':'.. el ~gente o funcione.r io pdblico . Si son co~-

tro..rios o.. la ley, no se plo..nteo.. p~rQ e l Est2do, pues éste ho.. -

l:echo 1:: ley , h e. cree.c1.o el derecho y 1'::.0.. q'.:erido que estc-. ley 

se:::. ejecuto..c.1c.. Si no lo es o e.3 viol:::.d--: , es que el ngen-:e :-:)O:lG 

su propi::-, volu.!.1t:::.cl en l-:...'.gc.r de l~ del ESL:c.~lo s o 'ber·2Y~o . Solo -

to..y una vol~~~:::.d res~o~s~~le: l~ dL l o..gente ]~blico" . (5) 

,3err" Ro jas, pro:-Z'esor enéri te de la 'Gni versidad Autónoma 

d.el"léxico ~ c. l respecte- e:r)resc .. ~ 11_:,.:, l,'eoría trad.icional de -

lD Sobe:rx1íe" n.o 3.ce~:té el 3:;rinci~~io d0 la responsabilidad del 

Es~ado , por considerar que ~odo ta~o q~e éste ocasionara, de-

ben de soportarlo los par"c::'c'..t.l a res 11 • (E:) 

( h' Ó ./) DU3-UIT , Le n . liLAS TRAli SFO::'-t?·l1I.CI eleS DJ';L DER.~CHO ItjBLICO 11 

2a. ed . Reu s , IIa c~r id, 1 926, I'ág . 304 . 

(6) S~RRA ROJAS , Andrés . lI:D::.m_~Cl=O ~\.Jji.'IEnSTP .. ATIVOit t . 11 , 4a . 
ed . Porrda S . A., Méxic o, 1 968 , Pág . 12 57 . 
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iJ e6n DUglÜ t, en su famo sa ~bra lÍTrai te de Droi t Uo;_sti tJ. 

cionnel!!, citada por varios autores par& fund a:JC~ltar su ::; eXl' Q. 

siciones , cons i dera ql1..e no es a dnisi ble la rE: Jpo·~s2.billdad el ~l 

Estacto en el caso de que se le cons idere soberano, 7 dice: iI .;S 

eviden~e q~e, tomadas en sí ni2~as las dos Lociones d e respo~

saLJilidad y de sobera nía, son a n til1ÓLicas. Si se cree al Ss-::ac1o 

soberano, no se puede a dmitir que sea re s?onsable, Y si se a!i~ 

ma qlle es responsable, no IY\.J. ede sostenerse q-u.e sea sobera.l'lO . e 

la so bera llía no es nac~a, o es, coco se ha dic'co, el carácter de 

una voluntad que n o s e determina jamás, S ~ln o lJor sí misma , es 

decir, q-J.e no puecl.e est-:jr lüü tada pOI' un elemento e:xtraüo a 

ella :ni sO:!le-:ido a obli::;aciones ;:;i1'1O eE la medida que lo quie

ra. lte sul ta de toc.a e7idellci a Ci::e '~_ :la pcrsol1& soberana no lJuedc 

ser r 8s~oLsable de sus ac tos , es {eoiT, souctida a ~na obliga

ción one se i ml,oLe a ella del 2'derior , 0 , a l menos, que no 2'u~ 

de serlo si~o e~ la 8e~ i da ;ue lo q.iera . Pero ento~ce s no es 

:ía una reSlJo!""is a 'Ji lic~é,d, a caU3a o_e qu¡::. :ca n o es una o bli<. 'acióI: . 

Acl e 1:" á s , C:ice, la r" s~o:~s: .'!:J ilidad, téÜ COrlO se le h a com

prendido dur~nt e s iglos, 20 podria b a sarse sino sobre una fal

t a, una injuria, es decir sobre una violación del c.erecLo, -Ji en 

sea del objetivo, bien del subjetivo. Desde l u ego, el Es~a~o 

soberano no puede violar el derecho, ya que él tiene un2. volun 

tad que no puede s er limitada por una regla superior a ella. 

Po r otra par te , no se puede concebir jamác que el :Óstado sobe

Tano que h 2.ce el derecho por su propia voluntad lo viole. 
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:0 f0(J.j:í::. dec.:.:~'! 83 (;:ie~"u~ (¡' . C: L. 1a doc~rL:.a i:.;o.i72.( a 

listE'. '.ü iüc.:i.rid:.o, co" .o :--.LJ,~'b=:,c, '0':8(; O..:.reclos .:.a tuj:'tle~. ,i '1a 

lie .. · .. a '::les e i 1r ::.::::"G,sc·!'ipti1;2.013, a .. ~r;r2.0~:"2S y s1..neriore a a l .6St~ 

do, derrcnos q~e és~e ~o )ucde ~oc r, o , al menos , que ~o pue 

de li~.i tar Sl!lO el1 cir;r'~a l::edida ; C~tJ en consecuencia, si e l 

::';:s·~8.c1o se ezt:ralLlÍt'~, a·'.:;e~'}.ta contra eS0 8 derechos , v::"o:"a el 

derec~lO, corj,ete una i njuria y o bliE6a su resp onsabilidad . El 

r a ciocinio no sería sostenible: ch ocaría, en efecto, co~ el di 

lema insol u ole en el cual, de t odas ma neras, vienen a qUGbré.ll

t a rse todas la s doctrina s individ~alistas. O bien el ~stado es 

liwi t a do en el poder que le p erten ece de a portar ciertas res

triccion es al derecho natural del individ ~o, y entonces deja ds 

ser sobera n o; o bi e~ ~ue de aport~r a esos derec~os la restric

ci6~1 Cl1AG 'x9recie 30 oercr_e:.men te, y e~:.tonces si lo. so ~ero.nío. peJ::. 

l:'.aY~ece ca: .~'let.:1 , LoO'. li be r t o.d del i~:d.i viduo desupe.rece , 12. do c 

trine:. individu~listo. se des~lo2o. ~ lo. res~onsC'..bilido.d del Esto. 

do ho.ciC'.. el i~dividuo s e vuelve i~concebible. Por e sto h e dicho 

mL:.:. fo:::,,'zosC.2:oOe~te e~, el ",bsolutisrJo o en le. O'Yl2r q ..... -:.í2 . Al co~s1. 

dero.rlo. especicl~entG desde e l ?unto de v i sto. de 12. r e sDonso.b i 

lido.d, uno se ve l6c;icC'Xlen""e oblige.do o. decir : o el :SstC'..do es 

siempre re n!)onsC'..t le cuC'..nuo Q)ort2. '1 l o.s leyes del ir:.dividuo -

uno. lirrü te.ci 6!l c'lclquiero. , y entO:"1.ces dej::. de ser sobero.!lo; o 

no es resp onso.b l e , y entonces el i r:di vi duo quedo. deso.rmC'..do a n 

te un Est2.do omnipotente y le. n oc i6n de resp onso.~i li dC'..d est ~t C'..l 
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l " I 

das en el '1:,'0 2:.'io de; o2~e cay)it·,<.lo, sobr e el pri~1 cipio de ju~ 

t ici :" dis t :ci1.:r.;:t iv&, i\mG.2 lento e scncj.al de la resDons :lbiliclad 

de::!.. 2st':.do; I'ri}lci~)Ío c"l"..e 11,) se 0l-'0~1G a la idea actual de so be-

r'1::-~ia , la cual na c :'Jilb.iado, pues la lLO se concibe ésta como el 

poder absoluto que puede ser aumentado o excedido; se la consi 

der a como una zona de acci ón , variabl e en extensión , se .. ~ún los 

tiemp os, y en el interior de la cual la t écnica social reco~o ce 

al Esta do el derecho de obrar libremente , porcl1..1.e eso se preSUI:le 

útil y necesario a l a rea liza ción de la f _lUci ón especial que i" 

cumb e a la organizac i ón estatal. 

La soberanía es una independencia de la vo luntad con res-

pecto a las otras volunt ades, pero no con relación a ::!..os pri~-

cip io s funda~entales del derecDo . La acción del Estado se en~-

cuentra li~itada por éstos y, adeDás , de 8)~és de su organiza--

c l ón , 8ur~e un conjun~ o de r eclas, Que se han i &puesto por su 

~ropia volu~~ad, ~ que se ~alan el do~inio de su ac c ión . Y no -

se puede c1ecj_r , co::.'! Du~ .... 1i t, que 2,1 e~-:: cederse de estas últimas 

n o haya re s ponsa bllidad, porque so debe responder no sólo de -

las obliga ciones que se i mp onen ex teriormente , sino ~ambién de 

las que uno se ha impuesto por su propia voluntad . 

El argum.ento de que el Es tado es sOOeraJ10 no puede violar 

el derecho , es un sofisma. Si su a ctividad está dominada por -

reglas jurídicas que le imponen un límite, es que se a dmite que 

(7) IJUGUIT, León. TRATADO DE DERBCHO CONSTITUCIONALíl 4a. ed. 
Reus, Madrid . 1930, Pá g . 200. 
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al estud i o jurídicos que infor-

~lla:r ... la v i.r1a del -- I -1 _J su'"co , es ~o~que se tiene co nci G~cia d e Gue las 

'::a~li.i'e2taci or.es de ésta pl'- eden se r sOI'letic. as a ordenacio;'les, '=1').0 

no se ba san en principios de solidaridad, sin o en los de jus~i-

cia, en ese principio fund a:nent "'~.l que he afirmado co n aLteriori 

da d, en es~e trabajo, constituye centro de relación y razón de 

ser de todo derec~o . 

Por otra part e, n o e s cierto que el Estado no pueda i n cu-

rrir en fal'c ~1: él es una entidad que ne cesi ta de l a i:ncorpora-

CiÓ1:' de cierto 2J.úne r o de individuos que lleZl,-8n a constituirse 

en un 1!l 0r.le1~to dado en S~J.S órganos , a los c.:.ue ~'1e cesariament e ::"le-

varán Todas las debil i d. a d e s pror:ias del s er humano, pues el 8 0-

lo üec'lO de la incorpor~ ciór ... COl~O fL'1ciona r:i.os o a~ent e s , l10 10G 

pur::".Cica ni de sus ~!a 2ione s üi :.1UC-'_O "':1e~:os de S1.:.S deficiencias, 

de los ot::cos, llevC'.l:' a la L.l ta , Q. .... ,e es anónLlla, e.::1 un se :'--ltic~ o 

conrplet8!!lente dife:ren''Ce a la del 1~:i 3 :ilO carácte::- del derech o pr.:h. 

vado, y qu e constituye lo q~e en el derecho admi~is tr~tivo se 

cOlloce con el nombre de 1; .i':ü t 2. del serv ic i o il y en el derec~ o pj 

bllco en general, f alta del Est~d o. 

La s ac t ivida des del Es todo y el ejerc i cio de sus potesta-

de s tien en limites p erfec tament e delimitados por la legisla-

BlellOTECA ~ENTRAL 
·.'v 'WloIUAl. DE l.&. ... &. .. ,¡,UOI:l 
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ció~.; (~l '~.':lO de ,"sas'.:: e' lC:a(le~' y ,le 8s a s ~;otestades cete rs.§: 

de s er so b8J:{.:tLO • 

};l CO' ... l;C-.)to de sobe::'a~L:r: a ~la dejado de ser eC¿LJ_ivale-'lte al 

de roder O-'lL.t.:,?oten te J a~Jsolu to , COli~O ya lo d~ j e , por lo qi:e: 18. 

ide2 de un Es tado irresponsable debe forzosamente desaparece:::" 

a sí como desapareció el concepto antiguo de i nfa.libi lidad del 

monarc a y el origen divi no del poder. SurGe así el prircip~ o de 

la ooligac i ón i nman ente del Estado de reparar tod o perjui c io i L 

d e bidame~te producido a los particulares. 

Para el d err::c'~.O admL:listra ti vo, ma ni:,: i esta Fiorini , li el 

principio de la respons a bilidad resarcitoris fluye por la ex~~ 

tcncia misma del Sstac.o de derecho , y la exce~ción a la repa~a-

(;ió1';. puede jll.stificS'-rse por u:r:a norma excepcionalí sima c~u e 2.E:í 

lo declare. Así como es D osi~le e! el derecho priva do excluir a 

tra:tivo debe ser e:.ce:?cio_:s.l le.. :C~0=-"n. 2. c¿:..::.e estc.:,le~cc.. la irres-

ponsc.l:;ilido.c. eue ~c.~ifie3to ~i -

o.dhesióL . 

se vislu~bra en el re coro-

cimiento o nee c.i.ón. del derecLo oue tiene el a dministra.do ce S (:::L' 

indemnizad o por los daflos ~ue le ocasiona u~ funcioLar i o eL el 

(8) FIOR!:.~I :Jartolo:::lé A. d:lAi:T' i~L DE ]J' ... T?:.,r:;p,.) ADNINI,sTRATIVC'1 
t . 11 , La Ley , Bue~os Lires. 1968. PtC .l104 . 
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dese:)e30 de ~~~ f~~cio1e~, o el ~ro~io fULc i o~a~ie~to de: s eE 

vicio afi~l i~istratj~o . El protle~a ~¡e se pla~te2 1 s e concreta e~ 

det cr~i~a~ quiéL es e l ra s~orsable de esa i ndemnizac i ón , si el 

pro~)iQ flJ .. n ciorral'io o 8" J . ."bo s o 

:?ar c. e ):--() li cal' esta cO:'lCepci ó::-2. dil~emos primeramente que la 

doctrina :;la a nali zado varias soluciones sobre los derec ~lOs que 

a dquie::.:'e el particular, al ser lesionados sus intereses, por la 

ac tividad de la Administración Pública o mejor dicho por el fun 

cionamiento de l os servicios públ i co s , y son las siguientes: la 

conc epci6n subjetiva de l a responsabilidad~ la teoría ob jetiva 

de la re spons abilida d y la teoría de la coexistencia de la r e2-

ponsabilidad del f~ncionario y la del Estado, de las cuales a 

contiYluación haré un breve examen . 

Al anali za r la pri mera s o l~ c ión , que se tradu ce en una c o~ 

cepción 8ub~e~ iv~ de I n re8~ onsabi lidQd del Es tndo, se colige 

que de acuerdo n ella, el particulQr en un momento d2do , es t ¿ 

de s ::::.r.l]:nrQd o cm te el funcion::::.mien to de lo s servi cios público s y 

del ej ercicio de sus de~ts 2t~ibuci ones, ejercidos por lo s ti 

tulares de l ~ funció~ públic~ . 

2se Do~ento l l ega , cuand o el particular sufre algún per

juicio en su )ersona o proJ iedad, d er~vado de la ac tividad de 

la adr::i~.!.istración J?1.Íb l ica y por est2.r desamparado frente a -

ella , a q1)_é l n o ti en e ~'1inG{n d er ec ~o para reclarIlar al Estado liLa 

i nderl.llizaci ón po r el d año reci.-j ido, pues de acu erdo a la con

c epci ón subjetiva el Estado es irrespon sable. El funcionario 
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- l' , al - ~I l' ,-" e- -·L.··.., le la 1 e'" y con m,. ~'y'or' razo',· ep. rp'q-OO ..... l g 8.GO _ c-_-lr~J_ H • ..!.. l_~v - ;;. 9 ~_. . -- - --

uo~saile el a:2~~G a ~uncio~a~¡o de la administraci 6n , c~an¿o 

ac .J:úa ilíci':e,:"lC'r~l:e, vi~>l a:'i..do 2.a ley oC ::'siona ndo da:r:os~ de 10 8 

cuales debe responder . 

c - LA TEORIA OBJETIVA DE LA RESPONSABILIDAD , 

En oposici6n a la concepci6n anterior, se encuentra la 

teoría O-bj eti v a, que considera que el ESt¿ldo es res}Jons a-ole. :J~ 

be responder por la activida d de sus funcionarios o a g ent es ~r 

el funcion a miento de lo s servicio s Dúbl icos o, CODO expre sa -

Serra Rojas flen la reali zaci6n de s u e sfera d e competencia " . (9) 

Si el lJerjuicio o da?í.o c ai.~sad o por el funciona rio o a gen-

te 2..dlT.i~'listr<·.ti70, le es c1 ir -sc-ca :J.e:l-'-:e ü~:.olltable , el Esta do pn.§. 

de eL deterninadas condi c ;_o~le s re~etL:, co~ltro. é l y a s í 10gre.:L 

el resarcLüe'1to de los g,::.stos C!l;:'S l e oc,1SiO'16 la acti tud in-

fractora de acuél. 

Para eSl:ctlecer le. respo~s2bilidac1 priv~do.. o ~articul o..r 

del func ionario de lo.. AdmLlistr~ci_0n , :Dor lo s d"'jios ce..usO-dos 

en su ac tivida d , l~ ~octrin~ comien za por ~acer une.. distinci6n 

entre l n cul pa perso~e.l y l~ culpa de l servicio, ésta últ i ma -

sie;nIlrE: .~ c:-..rgo de le. Adi~ül1istr"'.c i6n. La cul-oc. p e~sonal se ori - -
gil1C'. por -:.ctos ile ,3~les, propios e intencionales que entro..r a n 

errores y violaciones a lo. ley p enal y 12 culpa en e l servi-

(9) SERRA HOJAS , Andrés. Ob . cit . P6.g . 12 59 . 
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C2.0 SE' ü:::,i b L1C'.. :01.' 81 i"D';.cio!lOlnie 1"'0 :ce,::"ulo.r de éste que OC2.-

los casos q~e se ]~esenten ,ob~i-

t~lcias especiales b&jo l a s cuales se oc a siona el perjuicio las 

que sirven de f1:~r.damento para dcma_1cJar 2. uno o al ot ro . 

~anto la cOl1(epción 3ub2e~iva de la responsabilidad como 

la teoria objetiva~ se ba s an en consider~ciones diversas, pero 

sobre todo la doctrina de l a coexistencia se apoya en razones 

de eQLidad J de justicia , para distribuir el régi~eL de las ca~ 

gas pú,blic2.s . 

t':::;l régimen frar:.cés d e coexistencia de la res:'0l'lS2bj,lidé.d 

del funcionario y la Administració~ , sehala el profesor Serrc 

Roj a s , se esté. ce.rs.cterizc..ndo por una 0l11 "D li8.c i6n progresiy.:. ¿e 

la respons2. bilid "d Adr:linist-::,2. ti v::~::. tr:::.vés de S ',1 jl:risprud en-

cio. . Ej e "11) 1 o que deberlOS sebuir lJ o.r 2 ir construyendo, el'~. l:::.s 

resoluciones de lo. Supre~c. Corte , to~C'.. unc. teori~ geLeral de 

lc. respo':lso..bilidc.d del Est:::.do" . (10) . 

Finc.lmente, la justicie. distributiva, principio fund~!eL-

te.l ~ue justifico. la responso.bilid~d del Est"do , se hace menos 

vulnero.ole 0.1 reCO::1.ocer le. existencie. simul ~c6.neQ de est2.s dos 

response.bilidc.des;le. del funcionari o y le. del Sst""'do . Yo. que rl 

repartirse 1:. c8.rga p{blico. , de c.cuerdo o. es~o. tesis,se cu~ple 

con dicho principio . 

(10) (T'nnA T'OJ' c: A :¡ .(c: o'óre:\.. ü' I'_u , nc.rt:~ . Ob .ci 'C . :P~G . 12 59 . 
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~le se :la nr0~~es~o, C~OC& irrevitabl onente con otros intereses 

tan sublirles y reGpeta~le2 como los suyos propios, pero que por 

pertenecer tan solo a un individuo , o cuando má s a va~io s, de-

ben ceder en beneficio de toda l a colectividad , que es la que 

tiene a su cargo la suma de esos intereses, que por lo mis~o -

son más grandes , sagrados y dignos de tenerse en cuenta , con 

prioridad a cualquier otro . 

Esa renu~cia de intereses por parte de l a s minorías en -

obsequio de l a s mayoría s no puede q~edar desampa r a da, por lo 

que es n ecesaria una reparaci6n . 

De esa tendencia a reparar lus injus ticias cometidas en 

aras de una justicia Il:.ayor, surgi6 el concepto de tires"Oonsa-

Jilidad íf • 

AllOra bien , los autores que reCOilocen la responscLbilidacl 

del Estado se han inspirado en diversas teorías para fundamen-

tar ess. Ilresponsabilic. ad 11, valiéndose alG1)xios de ideas ci vili.~ 

tas y otros ba sando 3US concep00S en el Derecho Público y de -

acuerdo a la época y mo~ento político en que les ha tocado vi-

vir o 

:~ continuaci6n me referiré sucintamente a algunas de -

esa s t eorías fundwilentales. 
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dad se funda e:1 J.a cl'.l¡)a 11 ill eligc:ldo I! o ;¡ in vigila:ldo I!, es de-

cir, en la elecc'ó~ del re;resenta~te por parte del representa-

do . 

El fundamento de esta teorí a es f al so , pues únicamente PQ 

dría aceptar como valedera, si se co~sideras e representante 2 

los funcionarios y representado a J.a Ad~~.Linistrac:~ón; pero cor:o 

l a l'..c:.:'ünistración no es l a que elige, sino que SO l:. elegidos ~)or 

otros fu~cionarios y éstos a su vez ~or otros, entonces en defi-

nitiva, unes y otros serían los responsables. 

En consecuencia, la responsebilidad se desvanecería r:-sLl-

tando práctic'lr;lente imposible exi~ir á alguien la indelUr~i~:ació_l, 

y mucho ruenos al ~stado . Más bien, la respo~sabilidad sería ~ 

los funcionarios que eligieroa al que ocasionó el daño o el -

perjuicio . 

El probleQa no se plantea cuando el funcionario actuó co~ 

culpa o negligencia , por ser él, directamente responsable; r~

ro si se presenta, cuando el daBo se )rod~jo sin culpa del 1~n-

cionario o en el supuesto de culpe concurrente entre el fULCio-

nario y el Estado . 
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~~ eorie. es 30tenida princi?al-

los ~artid ~r~os Ce e ¿ta doctrin.a de naturalesa civilista, 

CO"leten 6.1 :0eJ:'2c110 Civil la u relaciones del Estado co;]. los f).~ 

c~ona~ios, lo que e s~á en abierta contradicción con las c01ce2 

cione s Bodernas, las cuales consideran el vinculo que une ~l 

funcionario con el Estado como una relación de derecho pdbli-

co, re gida fundamentalmente por el principi o de subordinacióQ, 

ya mencionado con anterioridad en el primer capitulo de este -

trabe.j o. 

b-TEORIA ORGANICISTA . 

r l creador de esta teoría fué el ~ae 8tro, Gi erke, el cual 

ve en las ')erson.as juriClic":1.s un conjunto de órganos, ha sta el 

punto de que si desajJr!recen lo s órganos, d ssaparecerial1 tar.:lbié~l 

las persol1ó.s juri 'licas. l)ar2. es¡:;a de ctril:a lo q .1..9 hace un ór-

ga r.c le llecce eE nO~llJr e de tod E.. perso :la juríc1ic ' . 

LE'. teoria er:. cO:lento cons:i.c.er· al í\: .. ncionario pdblico 00-

!:lO un ór::;<'no d.e l or's':'..::is;:lO s' .. ~reJ:l" .. o qtle es la Administración pd 

bl ica; por lo t~ltO, tedo lo que hace el funcionario o ageLte 

se s upone r~ec~lo lJ Or la "~d.~: i:::-~is-trac2. ó r. Pública y ésta es la res 

ponsable . ::"~ l Estado , quiere y Ob::.'2 por medio de sus órgano s . 

Cuando e.Ciué llos quieren y obrar., es el propio Estado el que 

quiere y obra. Cuando ellos cometen una falta , es el Estado 

q1Aien la comete, y responde por los p erjuicios q'Lte se deri \/2.:1 



- 29 -

de ~ l~~ , sierrlo direc~a y perso~al~e~Te resyonsa ~le . 

')e[;Ü:1 efl-':ate .: i;::;, si 102 fl'nc~o:r:arios (le 1 2 Aclministrr;l-

'-I.C' -.: ~/·-'-'.~. ~ ~ l l' ... · .. Y -'pe.: " "'j .. ~ "ico s la _ d:[Ij.nis-~ • J _ i' \-L ___ . '::> .. -_ '..1 .... -_ '- -..;.. -- ~ ...... \..J. . _ , 

t:;-.-_;c~.ó:~ será 3.c1:i·r;' , djligente y rápi..d3. . .3i, :;? or el contrario , 

los ~unciofiario8 S02 1:or~os, i:lc ap~ces , negligentes , p ere ~osos 

el .. ::;1.1[; funcion es, le. /.d~~if1.istré.ci ó i1 l üblica será i nút j l, deL.-

ciente , lerda . 

El Es tado es responsable, de acuerdo con los organicis-

tas , de todas las a ctuac iones de s u s f uncionarios o agentes , 

pues éstos no son más que parte i nt egr a l de un s olo organis-

mo, cual es, la Administración Pública . 

c- rBORIA DE LA P:tOPORCIONALIDAD DE LAS CARGAS . 

Prop~g~a esta teoría que los ciud adanos n o tienen por q~é 

sufrir ~nos ~ás Que otros, las cargas impuesta ] en el i nt eré s 

de ~O~08 , e~ &ecir , de la colectivjd~d en~erL , de donde resul-

t a qvle los da:.lJs excepcionales , los ac cidey~te s CIll e el Foder Tú 

blico causa a lo ' particul~re s, ~eten ser inde~nizados por el 

· '·It.-~e PS 2.. "')')'Tí::;AO 'lo· ' 1 -'0 cny:' """Y'';''-'''c'on 0 <:' dp +oda 
:'" J .. ,-~ ••• ~-.t- .•. .~ .... '- .u_ -,-u...c ~ ~ • .J ~ J 

a ll~ ~abitaLt e ~aciéndale s~frir ~~ da~o i~ju s to, con ~especto 

a los de;r.á s ci'C'dadanos, ests. obligado a ':"nde::ül1izar ese daño, 

:pa rd no rO .~:?e r el pr:i.l1cip::"o de eQ.. Li.d' el e i gual dad , cfue ampara 

por i g·J.al a t odo s 108 haoi tan tes . LaEJ llecesic1adei.:.: de la vida 

en c0I!1l1n exigen Que cada persona soporte sin inden:nización -



- 30 -

los d3.ños Que result an del ejercicio legal y reglllar del Poder 

Público . 

Es ta teoría limi ta la i :ndeL',::1.iz i.l ci6 r~ ¿ 10 3 c cto s coQetic1(ls 

Dar l a Administrac i6n cuanGo se extr~limit~ en el ejerc~cio ~e 

sus poderes l el:._' l es o cuando la prestaci6:'l del servicio :,,'i1J::'i-

ca es de f ici ent e . Pero esta tesis es in co~plet a ? p or~le ~lc~as 

veces el servicio público se realiza en forna permaclente, regu-

l ar y continua y sin embargo s e d2,í'ía a un tercero. 3n e s te S~l-

puesto no corre sponde indemni zaci6n al guna, salvo Que el l egis-

l ado r expresamente disponga lo con trario. Pero creo , en a b,)}lO 

a esta teoria , Que lo más justo y conven iente es, q~e si hay -

daho, debe r e 'p a rarse, y esta re'J;:-~r2ci6n estará a c :.:.r ~o de Qu. ieL 

lo produjo , es decir , de la AdQinistrac~6~. 

El Canse:,) de "Cstado f rancés sostie!~e ::;.ue l a igL.;¡,ld d o 

equivaleLcia de 1a = carga s ~leva a ~espo~s~~ili~ar a la Ad~i-

llÍstraciór:. , ta~1GO :;:¡o~ ~" _.2 actos COl'lC :¡:,or los de sus a gente s o 

funcionar ios , diE~ribu~end o el1 esa forn~ los dafios que la eje-

cuci6n de lo s servicios públic o s ocasion en, del mismo modo co-

~o se distribuye~ las vent a j a s que ellas prestan a la conuni-

dad . 

Alemania es termi n ante l a concepci6n de l a carga de-

sigual , del sacri ficio particular, y la conc iencia jurídica 

así lo demanda. Será regla general qu e al partic ular sacri~i-

cio por pa rte del ciudadano, corresponda un enriquecimiento o 
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.~a:a dema~d~do, al e~ando Gue ese s acriiic~o especial del i ndi-

vic1-¡;co :."_0 l e ~la :i:'eporta:l0 n i.n,=ún bene1 ic::.o . ?or e so en A~emaEia 

no es el princip io del "enriquecimie!lto del Estado ll el que da 

l u¡::;ar a indemnización, sino el de la "carga desigual\!, el del 

lisacrificio particular!! , 

Entrena Cuesta s ostiene que "actualment e ya no sirve la 

teor ía de la culpa como bas e o fundament o de la r esponsabil i -

dad del Estad o , puesto que e s re sponsa bl e sin n eces idad de c.L·J.E: 

ac t15.e culpos 2n:ente; tampoc o a l canza la teJría del riesgo ~ 

obje~ivo todos los supuestos que la l ey contempla, ya que el 

deber de indemniza r s e i~pone, a veces, sin que la Admi nistra-

ción Pública haya creado dicho riesgo; es así mismo insuficisn 

te la teoría del t! enriq~_-..ecim i e:rüo sin causa li , j)'J.e s la re spon-

sabilidad existe frec~entemente auna~e la AdGinistr a ción n o -

se haya enri~~ecido . 

El fundamento es el principio de igualdad ante l a ley, 

ya que c~ando la Adrrinistración prod~ce a los par~icula~es -

una l eslón , que és~os no tie~eL el deber de soportar, el ci tQ-

do pril"lcipio exige qne s e co_<~)ellSe el ¡'sacri f icio espec ial " -

infringido mediante la corre cpondiente indemnizació~1. PLe s se-

ría jurídicamente inadmisible que unos lJarticulares se s <::c:_'i-



te·"~r'l a" (11', -'_ L.1..... (1 , __ , . 

~a teor i 2 de la ;ro,orc ior alid~d de las carges fu é form~-

l a d'"'\. po::, J O ~:Ge Ie i s sier, y autore e COj'lO Manuel líalin e y JU a:.:l -

Riv~ro, sustentan también la ~isma tesi 3 con leve s var i a ci on es . 

Los defensores de esta doct r ina propor c i onal a firman qu e 

la car¿ a n ecesaria para la consec~ci6n de un interés colect i v o 

d eb e di stribuirse proporci onalment e entre todos l os mi e~bros de 

l~ colectividad y no debe recaer t oda ella sobre uno s olo y de-

be ser CO'.'llpens~ do por el er::.rio público , todo l o que exceda de 

In cO:ltribuci6il qu e dicho miembro h~ ce 2 la com~nid2d en virtud 

de lC3 ley es tr ibut2rias . 

resp on3~biljd dd del ~st~~ o ~o se puede edific~r más qu e sobr e 

la idea de un se guro soc i ~ l soport~do por la caj a cole ctiva, en 

proVecLo de; aC~l'J' llos q'J.e 2'1I'ren "\.;.11 p sr juicio orig inado ~) or el 

¡unc iona~ie~~o d3 lo s servicios ,{bl icos, qu e se re c l izan en 

I·rovecl:'o de t.)é~os . =Jsta co:r:.cepci6~1 so vinc'..;;,2.a por .s i mism3. a 

una idea que ha pe2:e'tradc p~of~ndamel~te en la con ci :mcia jurí-

dic a de l os pueblos hlodernos: la iguald Ed de todos an~e las car 

gas p~blic as . La act i vidad de l Es tad o se ejer ce en in~ erés de 

(11 ) 31J~R:srA CU~STA , Eafael . llCU R30 D:2 D"';;R.cC~IO ADIíDnSTRAT=VOll 
3a . Ed . Tecnos S . A. ~~adrid? 1 9'70 . rtg . 667 . 
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de la irtcrve~¿ció~ e~tatal un pe r juicio espe c ial para algunos , 

la colectivi dad debe reyararlo, sea q~e ex i s ta culpa p or par te 

de los 8gente s p1blicos o sea que n o exista . El Estado es ~ en 

cierto rnodo, ase guJ':8.dor de lo qlle se llama frecuent emente e l 

ri esgo social, es decir , el rie sgo resulta n t e de la activid ad 

social, traduciéndose por la i n tervención del Esta do. 11 ( 1 2 i 

Sostiene este autor que l a responsa bil ida d del Estcdo -

e x iste p or el hec~o de haber ocasiona do el funcionamien t o del 

servicio pdblico un perjuicio a un individuo o un grupo de -

ellos. La p osibilidad de oc a sionar semejant e d afio , constituye 

un riesgo . }~xi::>t e en tonc es lo que se :he. d ~1do en llamar "respo,E; 

s2.8ilidad p or r iesgo!! . 

Est~ t eor i a e s aplicabl e en materi ~ laboral a los c cciden 

tes de tr2b~jo , es~~~le cieLdo el deb e r de todo empresario de 

indemnlzar lo s del¿Os s obrevenidos él sus eGplead os u o brero s , en 

el ej~rcicio de sus 12.bores, fuere o no clilpable de los mi smos . 

En Alema~ia se tieLde a l reconocimiento de la resp onsab~-

lidad por riesgo. En determinado s dominios , la responsacilidad 

?or ri esgo h a sido a plic&da y a an~eri ormente por e l d e rech o -

p~blico p osi tivo . Cuando en el ~arco de d etermina das r e l a -

ciones de s ervici o del derec~o pdblico s e concede una compen-

(12) DUGUIT , Le ón . liLAS TRANSPORMJ\CIO~:ES DEL DEJ.ZCHO I'U13LlCiOil . 
Pág . 306 s . s . 
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es 8o~re la ba3e de la idea de res~onsab~lidad 

""';08 l)Ot~ri.a.~~ ser la caüsa de los U.:.'Ü08 y perjuicios , p~ro no el 

fundamento de la re8pons~bilidad estatal; y esa teoria queda 

a bsorbida po r l as consecuencias de l Es tado de derecho) cuy)S 

principios fundamente_les propugna r.. la re sp onsa bilidad del ~s-

tado en e l ~lbito del derecho p~blico; y a que esos principios 

o postulados , forman. un IIcomplejoil y ti enden a 10grSLr la seCJ..-

riClad jur:(dic:-.. y el r espeto de l d erecho d 3 los a dlllinistrados" . 

( 1 3.1 

2-T~ORIA DE LA EQUIDAD . 

¡'La inde::;.:~::" zación exi,stirá siempre Q1..~e 81 Estado h a ya obtenido 

al gu~la ver. to_j a en detrir.::er_ t,-J e:t'c eY)cioLal de V_TI a dminis trado 11 • 

(14) 

Es eces'.rio , )arc, ~ue l'-ila :;:e::,,'sol_a sea ·creedora a esa in-

der.mizaciÓl': , seg1.in l'~ayeT , qr:.e reúna l a s siguientes condiciones: 

l .-un da.i'ío caus'ido DO::-:- la _\dúlÍ21::"s tric:_ón P~blica, prodnr:: i 

do por una fuerza que emana de ella . la io r Da como se ejer~a 

esta fue r ~a es i~difercnte; poco importa que se an los hODbres 

(13) MARIENHOFF , Migue l S . Ob . cit . t . IV . Pág .1630 . 
(14) Tli-\.Y::=;1-I., Otto. "TIER.uCTJ ADlv.INISTRAC2IVO ALLT'IA5" t . I . tY-'ad. 

eSlJal'íola . Depalma, Buenos J.Ure s . 1 949 . i2.g . 122. 
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sea la i~!l~u~cia Dolesta de la exist encia o de 

l a s'..1.j)r28ió·~ de lU12. obré. . ;.xistiCJ:.do l::.r::.a C¡.tUSé:'.., e '') de escaso 

inter ·s la c21 ilic,:'..ClÓl: moral que rr.ere c8ría el a gel1t e, .:.uto r 

del efecto lJroducido , que ho.ya Querido en virtud de una au c o-

riz~c i ón 1 8gc..l y e n el ejerc icio regular de sus poderes, o ~e 

h a y.:'. p odido obr ,:::.r legc' .. lmente ::..ún 2. riesg o de producir e se 8f'9c-

to; que el d:J..ño hay.::.. sido el efecto volunto.rio de lo que hCl.cí~ .. 

o q<"1.e h.::..ya obr.::..do direc t:J..men te contro.. 1.::.. ley, cometiendo un de-

li to o un he cno ilíc i to m'<s o meno s fl.::..grante . 

2. - Qu e e se d --:fío romp e.. le.. equ id -, d, co.st i g ::..n do .::..1 i ndi v:"duo 

de un.::.. l::.::..ner.::.. I'injus-t.::.. y desi .c;u: .. l I1 . 1':0 h 'Y n .::..d.:. co~t J:.' ,:--.. rio o. lo. 

eq'idc..d en lt' s cC .. rg"s o i:'1~' osiciov=8 púol:"c " s que 2..iect ~.!l o. los 

individuos siguj endo cierto ~l~TI y sEgtn fc..cultades recibid~ s 

po J.: 12 l ey , o re ~,1221ento, tc.l es cor[ o los i r.l})uest os, l os serv~-

Cl' OS ..L"·"J',-·'7. ," d·"" ,=- Y l" .. s ('''r'n:.' '"!s "" '~..Ll' .... " 0 " e r to'" c ~ soc v _ v - _ v e -, ,O), o..J _ C~0 . .-,L .3 u '-- .J , 81 p erjui-

cio c o~:serV,2 el c r~c"tel~ de igu'-.. Id c..d, lo que es sl:ficiente p e..-

re.. p onerlo en o.rLoní.:. co": lc .. eq'~id _.d , 

3. - Un }J8rj~:i cj,0 n:.::.. te::L' io.l, correspondiente 0..1 p c..sc .. je de -

v.:.lores en el enriqueci~iento sin causa, o se gd n 1.:. eypre s i 6r::. 

de uso : un s~crificio espec io.l . 

Lo.. responsabilidad civi l Du ede comprender cualquier d~fe-

rencio. del vo.lor de un.::.. fortuna, o.ntes y despué s d e l acontec:"-
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la ~lientela, la vana'.c a, pérú.i.da, e·:;c .. 12-:0. 

¡C~ ges~loqes de lus i~tereses pJbli~os afectan a los i~-

-CerE:SeD il:di-.riCL"l .... ales de ,m lIlodo L:-censo y siem}.'re desig"Llal. la 

eCJ. t.l l· dai'l ex"; re ;' - '-'0:; .; -·~(leJ"Y-'l· '7·:1Cl· 0'Y! .... __ b'C 1.A..:. .... c.;. -L _ _ J .... _ ~~ ...... _ .L ... . 

?ara la doc tri~~a ü:"syirécd a por Hayer, el fundamento j-)_rí-

dico de la indemnizaoi6n está en la equidad . 

f - TEORIA DE LA ESTRICTA JUSTICIA . 

Esta tesis ha sido forúulada por el :)octor Félix Sarria, 

i~signe profesor de !a Universidad de C6rdoba, Argentina y di-

ce ~ liLa re sponsabilidad del Estado surge :90r el hecho IilÍsrclO d.e 

las personas o de las cosa s que tiene a sa servicio. No es me-

nes~er recurrir a la teoría de la falta para encontrar el fun-

d~~ento jurídico de la responsabilidad directa del Estado, Q¿e 

lleva BU aulicaci6n aJn a las cosas i~aniDada s y a los casos 

en q~e aqu~l ejercita an derecno, v,Gr.: L& ejecuci6n de una 

obra lJÚ")lic a q,ue daJ1a a terceros. "arios eleLlentos iJUrgen en 

a poyo del sis-ce~a . La equidad juega, entre ellos, rol primor-

toda índole de relac::",ol:es e-(;nerac~Qra c de derecho . Si s e[ún he-

mas dicho , e l Es~a~o es o debe ser justicia, si ésta, en su -

esencia, ~o puede qL Gt ~T ezcluída cuando se tr2ta de ~istribkir 

entre los ciudadanos esa eS:gecie de carGa püblica del de_Ílo ¡ lH',?. 

visible o no , causado por los individuos fisicos o por l as co-

sas del servicio público ll .(1 5) 

(15) .SA;:ti:UA , Fél ix. Prólogo a Pedro Guill ermo Al t amira . Ob . ci-:: . 
pág . 6 . 
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(:e caUGc, y 

electo; 

3 - Que el J.af:.o, ya ~)ermmlen l~e , ~ra accidenta1 1 sea efectivo, 

materi a 1 1 apreciable eco~lór'1icar!lellt,; , 

T.1 l . ' . 
D~ maXlIDO defensor do esta tesis ha sido Altamira : ¡¡Los ci-

mientos de la doct rina de la responsabilidad, deben buscarse en 

el princiTüo de solidaridad humana~ C!.v.e e;3 :Jre ci sa:nell te el (UC 

infoT':lEt e impone ayuda recíproc2. a '~'odos los indivtdr'.os Ci.ue ce ::"'..G 

ti tuyell la colectiv7.clad . S,lS fuer_tes no deben OU3C3.rGe en lo. 1"0 ,-

l'éll ni el"'.. l a caTid<:..J, SiLC. 8:'1 -';':"_ 2.CCo cl..e juoticia distr'::"bu~ivL 

que l a so ciedad est~ obliGada él real~zar l)ar 3. con aquel~aG -

personas que por hechos qUe :no le son im}JLltableG se encuontT'::':"L 

de pronto y por un a contec:imie?lto (~~¡ e::1O a su voluntad, e!l si +;'l~S.-

ción d e inferioridad para cumplir con su fin indi vi<lual y SOO:.2: y 

y sien<lo el :G staclo el órga::1o por el CUQl 12. sociedad :ccalisa -

esa obTa de :Jolid ':"'.:i.'id2.d, ya q'J.e por su enorme r1a.91Í tl¡c1 eejca)a 

a l poJ3r d e l indi vidli.O, es quien debe a frO:ltar este problem~~ ,. 

re sarcir. CO:7lC el ~Jerjuici o lo ha s .... ll'rido 21 ll.anmi::'i c 0..<1 o 1"'0: ' lL:. 

acto o he cho i mpll'cat l o él un aGente d 131 Estado (tomando 1 2 J:JG..l<:l,-
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1 .L, e s s' '-.' do e'r' l' '-'010' --' co· ,"o :,:.'~' P-1.~o" l".,"cer .", sea l,._Ol·Jl;,.',J..-"(~ OI:'a a ~e_llJ\:! "n • 11 .:::n L.J.. v_'" _ (SJ. o ~':::'_ ", _'-", L . 

que le· o CC.Oi Oll:'. e11 un acto Llcl serv i cio o COJ.l [loti ve! 

~l'J"r.,~-. ' " -' -l-~ídi d -', ,1",' ~r-~ r ','U . __ ·')' .. ,CJ..O~l J .. 1._, _Crl e _u1.u.\.JT1.J_.;,¡Q , 

, , 
é ... C e =_ \"';-'1 ~; G_ .... ~ .,:>.~,-, "';1.", ')'-1;-,,., ex i Cf'l' )"l~ ii (16') 

.....t.'V..L\""v .... ,- e,..; ... _ (_-l. ..J. ...... l."J - (.Al • 

Fi:no..lmeEte dice Alta:1i~::,a : ¡iEl Estnd0 9 ya sea que actúe cono 

persolla de dcre cll0 pri ve.do o bien como persone de dere c..:he p-Cbl i 

co, es responsable; Si81T;l}.'e 'lu~ el iuncionQrio, empleado o egcg 

te de la Administr:lción, o el fUllcionanien-co normal o anormal 

de un servicio público caUElCl Ull daño actual , directo y extr20l:-

dinario a la lJersona o bic.:!lloS do un admiIüstrs.do , debe indeIT .. ni -

zarso; l)erO con la condición de que '').quéllos hayan obrado del1trc' 

J.e sus funciones , en actos de .servicio o U82.n'J.o de los !118(~ios eJ.'L.-, 

el Estado les proporciona ~)ara realizarlos; SOla¡110~1t;e doce 2:·-:;10 -

vEÍrsele de ESa obligación, eU2ndo el funcion.:::trio o aGente se 1:.3..-

ya jie:x:tralimi tado osten eib l emen t e":en 01 ejercicic du l::1.s Í"..."..rl ,ie 

nes ii . (17) 

(16) y (17) ALTAl.IIHA 9 Pedro Guille r mo . Ob . cit . PEÍg . IIO . 
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CAPITULO IV __ ... __ -__ '-=a.:._~~ ._ 

cu ?-leo 3l; ha d3.38xvucl to la Teoría ele la R3spo:lsa'oilülacl dejo Es 

tndo, cncontraElO s que 12. última ele ellas , es L_'. :~uc conGirl",J~a -

Has ocasionados a los ¿dillinistr~dos con su activid~d . En es~e -

período se llega 2 r~COTIJcer la rcs}ons~~iliJad del Estado por 

C' ..... """., -t -,.. '" ,v 'l1-)l J' co S f"10~· ( . '-'0'" 
........ _~\.. ,j - v'-'u .1 . I ---~ 0 '-' ... • L-

da10 ocas i onado ~ la víctica • 

.!'l.ctualr:18nte y debido 0.1 ¿~vc:.:"lce d.e las tcorías SObI'C es J :2. m-:-.-

teri2., se afi r ma que la r0sponsabilido.d ele 1 2.. il.dministracj_ó2_? ce 

directa y total, sin ne c csidad de conocer previéJ.mente si el d._.-

fio se produjo por culpa del agente o d e l a Admini str~ci6n L~~-

ma . 
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dad extracontractual del Estado, 

o car3ic:'lC:il 10 s ncto s ele ,SllO 

Dc ust.:.~ IJ.¡J.llCl',l::r: evi t'l.r:1. 

como serí:). 81 l)roLlovido contr2 un funci.CI::aric insol VGll t8 de 12 

Administr[~ción re sul tando ilusoria la inde;müsQción soli ci ti .d[l 

por el particu~~r perjudicado . 

El trns12do al Es~ado de las oblig~cicncs proveni8~tes de l~ 

rcsponsabilided de tiene let i':.Ll1::11idé-:.d de r)olle~' 

GIl cualquier circU1~st2,!.:.ci '-l. 

...; 1 ... ."."' I-~": .. J1.J ... '._J. ,--o 

dore C}~O? 

eIica:::.; de ellQ . 

Motivo especial de justificación de let rGsponsetbilidud del 

Estado, es la ci:rcunstanciC\. de ser él (;1 q.ue form:l a :"00 fr..n-' 

ciO!larios, los eXQmina, los coloca en el pu es/co conveniente , 

los tiene diociplinariamente en sus lilCtnOS y es , ín'~egr~une::ltc , 

el élffiO del servicio público, dentro del cual nace 12. acción cr~e 
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ti clelar IJcl'j'udi c '.do ::;nll l.U, o.cto lCG~l do la LdDinist~oc~ón , 

SCD. in::1cmrÜ!:~a(to . Esto. si -cuación erc_o el de"bcr de inderrL."lizo.r. (1") 

tro.ción que ha actuado en cumplimiento de un mO.ndato legal y no 

obstmlte su actuación ha ori g i nado un perjuicio a l patri~on~o -

particular . 

~ranseribi:,,'é a con.tinuacién los diversos lJrin eipios funda--

ment¡:ües que S8 han concebido en torIl.O a este; ¡1 0bligaci6n de i.:g 

cle:r:lnizo.r¡ l , qll,e lo. do ctrina Ya consiclerado como un prirlcipio ge; -

lloral de clorecho: 

D.- El prLlci ,~i() de 12 equidD.d ele l\byer y Berthelsln}- . Lo.. oqui. -

dad es lo. p~opia justicia / en su r'.as al ti;' ex:r.re sión; un 3. ley ec ni 

1) -~1 'j)rl".,:cl' _,_'_i o ,le l_ ,1""'Yl u" o s,,~ .. cr_l ,'ic_l ,', r:.,-,-n",c'¡ ~l me~l' ro eX'Ju""st..., ~ - -- '-'-'"""-'- _ ~ _ _'J ,J :.:' <.:: _ "'; • ..L' Ü u 1. v <... 

por León Dt.l:Juit y :9::Jst.:riOl'lflc:."_te scatoL::'do. J::.!or Go...3té~1 JÓze. Se 

CQS . 

c - El principie Qe la lesión de García do Enterrío.. La co11-

cepción de losión o daño l' e'luiere un ~)c rj \..l.ic io mo.tcrio.lmcnte -

evcüuc..blc, que no exi stéll,) causD.S de justific8.ción en cuanto a 

su p r oducción respocto al propietario lesionado y l a posibilids.c. 

de atribuir el dm10 a tercera persona . 

-- -,-------------
( 1 8 ) SERRA ROJAS , Andrés . Ob.eit.Pág . 1260 . 
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do-El "?rinci2?io del enrirl1.'..ecimiellto i nélcb ido . .Jingl..ma per . 

SOlla e'~tó, ,lU" o':·~zc'..c.1a :::)ara e.11riqu2cer:3e ile¿>~ll""1e:c.te '? costa. dl 

::'0:3 c1emá.3. Cuanclo el :::~st~do al d.(~s:;r:'.:'ollar ,sn;:; ·.wti vidades, lQ 

gra ,El <.1.umer.to en 21 patrL~lOY).io plÍblico , a cos¡:;a de un perjui

cio =-) ar ti"~I;~lar 1 se puede decir que se está enricl1..1,e cir.::mlo inde

bid~1en¡:;e y debe indellinizar el daho ocasiona do. 

Una de las consecuencias de l a vida moderna es e l orig en 

de l a intervención estat~l a través de l o s servi c i o s públicos y 

actividades para desarroll a rlos , de los cuales pueden surgir -

1Il1.H tiples perj'<.i.Ícios a l os administra dos , los cual e s amer i tan 

de parte del Est a do i~demnizaciones convenientes y justas . 

F inal:'1ente a:9oyo la tesis que sostiene que p or economía -

procesal, de tiempo y de dinero, el d@lnificado debe iniciar 1& 

acción de indemnizació:i a q'vle tiene derecho, directamente con

tra el ~Btado, confo rme lo postula la ~octrina más avanzada, 3in 

:-le ces idau de estaJlecel~ previ~~llleú'ce ~Jue el d8oi1.o no h a sido oca

sionado por culpa, negligencia o fulta personal del agente o -

funcionario , lo cl:cal da l-:.'..gar a 1.::1.a comprobación posterior . 

LB Eeces2rio deli:l.i t:..r el á~:lbi ¡:;o en. el c"J.al el :3sto.do de

senV'ü.el ve su G.cti vid 3d , a Véces actüa en el campo del c1erecllO 

privaQo, a veces en el del derecho ~úbl:co. La doctrina cener a! 

mente aceptada en la actu~lidad pa ra diferenciar estos derechos, 

es la denomina da 1I J..1e oría de l a r_atl).ralez2. de l a relación'l que -
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so stiene q11 e el cri terio d iferencial d.ebe bl' scarse en la n3.t"J.-

:!:8.le~a de las relac ione s que las normas de 2JubJS del~ec1103 es-

tablecen.. 

Los preceptos del derecho pueden crea~ entre las p~rso-

nas a quieYJ08 

Pna relaci6n jurídica es de coordinaci6n cuando lo ~ s~je-

tos que en ella fiGuran se encuertran co l ocados en un plano de 

igualdad; couo ocurre , por ejempl o , cuando dos partlculare s ce 

lebrar: un contrato de J"tutuo o de cOL'J~raverlta . roro , las -r'elc.-

cio:18s de COOrc~iE .-'. ci61;' o i C:l'.['~ld ",o. , no ::; 610 lJuec1e::. existir en-

un PQrtic~lc.r y el E s t~dc , c~:ndo éte liO in~ervie~e en. su c~-

rácter de c~te sober no. 

jo con n:l l)art2.cular, r:~ ~e or:L :ina r'slacio:1es :.:~r'.e no eran de 

car ác te::' ~ú olico; e', tonces no se puede :::-"_e2::1r que del incumpli-

miento de l ~is~o por parte ~el .~stado , surja la obligación de 

la Administr~ci6n par2 repar~el daBo ocasionado . 

La responsabilidad ~el Est~do ha sido a cep tada sin va8 i-

laci6n cuando tiene por origen la relación contract~a: , ya sea 

ésta ~e derecho públ ico o privado. 

b- EN EJJ CAT;IPO ]}2L DERECHO PUBLICO . 

l. os preceptos de l derecho dan origen a 1'elacio:"2.e8 de subo" 

dinaci6n , cuando las person~s a qui enes se aplican no están -



- 44 -

consideradas como juridicamente iguales, es decir , cuando en -

la relación intervienen el Estado, en su carácter de entidad so 

berana, y un particular. La relación es de derecho Dúblico si S8 

establece entre un particular y el Estado o si 103 sujetos de -

la mi.3r:la son dos órganos del poder nú'ol ico o dos Estados sob 8ra 

nos . 

La responsabilid~d del Estado es innegable cuando urovi ene 

de la celebración de un contrato, pues el ente público está -

obligado a respetar las cláusulas del mismo ; el problema surge 

con la responsabilidad extracontractL:lal, sobre la cual se "!1 an 

vert~do múlti)les oniniones, unas r ec onociendo dicha responsabi - --

lidad , otr3.s ~e :;ándola, l)ero CO llse C' lsn te con el principio de j u.~ 

ticia r equidad, en la ~ctualid ~d ya no se con cibe el ~stado 

irresponsable, l)Ue El es nsc esario c-,-t:e alg~,-ien re .s:;;)Qnda de lo s 

perjt:icios oc"'sior..ados a los part icu2.aI'es por la ac tividad es-

~atal, no ~~'portando que és-r;a é'.ctivi(~;:' (-: sea extracontractual; :" 

ql...i é~~ ~!lejor para re.sJ;)o::.!der por los l)E: rj ui cios causados, que el 

ente infractor, es dee_r el ~st~do , el cual debe repararlos di -

recta.rlen te. 

El efecto pri mordial de la re sp onsabilidad del Estado , es 

la de reparar los perjuicios derivados de su a ctividad, por m~

dio de una indemnizaci6n pecuniaria, la cual puede sus~i~ui~se 

cuando esto sea posible, por una reparación e spec i fica , como -

por ejemplo la revocación de un acuerdo o su Qodific~ci6n , el -

cual es generador del perjuicio , entonces puede renunciarse a l 
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resarci 'llento , " eCOLomlCO eh la parte correspondiente y solic~-

t ar, el cumpliBiento en forma especifica , mediarrte la eli~ina-

ci6n o modificación del acue~do Q~e ~a causado o pueda causar 

lesi6n, dafío o perjuicio , de 18, esfera j1-'..rídica del pa:c-:;icc:.12,::' 

in"eeresado . 

ii:~fec to de la responsabilidad, dice Ales si, es e2. c1eb2r 

de resarcimiento por el daBa ocasionado . El de resarci~iento 

es un concepto complejo que comprende esencialmente dos sancio-

nes d:Ls-'cintas: la resti tuci 6:rl en forma específica (con remo--

ci6n del Gstéldo de cosas creado por el hecho d2..ñoso) y el re s a:::, 

ci~iento verdadero y pro~io en forma de resarcimiento econ6mi-

co v uecuniario. Sn el derecho pr¿~~do se aulic2 el urimero -- -

Di ~o se refiere siE~le.eLts a ~na ob:i[aci6~ }ec~niaria , de -

Hodo q).e el res2.rci .. .:'..S:~.':'''CO del C'.DO :--'.0 rlede s er neis ~ue el re-

Garci~ien"to econ6~ico . ~l resarci~iento pecu~iario de~e consis 

tir en la atrib~ ci6n de un Yé'.:.lor pec"U.nio.rio C2.ue llene el y,lcio 

formado eE el patri:nonio del perj 1.ldicado, de forma que cic 10 -

patrtmonio quede en igual situación a aquélla en. que se ::la":Jríc. 

2ncontro.do de no haberse producido la les i6n de su derecho.Se 

lleva a cabo normalmente en dinero, que a quí viene a ser la ~e-

dido. de valores y no medio de cambio . El resarcimiento en for-
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·né\. pecuniaria n o p.:i. erde , por e l hec~lO de s ? r el único :po sible, 

su ccrtcter sustitutivo, de forma qu e n o afe c t~ sl derec~o del 

lJerjudic2.d o a uno. repnr.:'.c ión específic:: cu&ndo ('3-:~t D.' ic:!'e?c.:t -

c omo posiblell . (19) 

B- RESPO~SA3ILIDAD I~DIRECIA 0 CULPOSA . 

La respons ~bilid~d i nd irecta o culposa del Estado sur ge 

cu e ndo los funcionc.rios ~dministrati70s renlizcn un ac t o con 

extralimi t=-..c ión l egal . Como cuan d c se ord ena arbi tr '1r iC'..!lent e 

l a de~01ici6n de una propied~d particu la.r, se viole el secreto 

de ur~c. C2.rt " confi:-.da. 21 correo o se desti tu.re .s i n los debidos 

t odos estoe c· SOE: ~:.o se rroduj o el dnfio en virtud e.e l i nterés 

p1Íblico con .::.u tori z['~C;iÓ';'l le ~cl, s e t::'.:;.t~ princj l'c.l me n te de d " -

:líos oc .sione..c1os pOl' le.. L:llJ,.:ri-:; i ::-., 

lo elel a~uctó sv conduct.::. a laE pre~ 

ens eft2n~&S de la técnico . ~3to S no S02 ~á s que c ~s os de respJ~ 

s2bilidad cul~osa . Sntonces surge la p r e3unta : ¿~uién respond~ 

rá de e sto s d~ños? 

Los p2.r t icul o.r<=3 qJ.e l~an sufrido al gún p erjui c i o lJo r 12. -

a c t.:i.vid o.d indebida de los func ionarios públicos , tienen el d2-

recho de exigir al Esta.do la ind emniza ción correspondient e . 

!lIJa re sp on sab ilidC1.d indir ectQ del Es-t:::~do , anota Serr a 1.0-

jas, se inspiró ori g inari :relente en los principios del dere-:;~_J 

(19) ALESSI , Renato . lIINSTI·:LUCIOHE8 DE DE:n~CHO ADlIINI.3TRATIV'J . 
30. . ed . t . 11 . Bosch , B~rcelonQ, P~g . 53 2 . 
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~ 1 ' ,;;¡' +c.r -... ,,·~.l, ,~_i r.~_~ 8.r _i .,., . ~Ja / .lnd ar:entaci6n de I)a üe._ "t erc ero y l~ e carae u,_ • _ .l . ~ 

d as las pre c a:,1cioúe s para el func ionamiento no:cmal de los se:::,-

vicios p1Í"Jlico s ll
• (20) 

!~l ente público es una mera abstracción, qV.e logra el CH!!! 

p lirniento de sus fines y desarrollo de sus fecultades mediante 

las personas f ísic a s que actú on por cuenta de él, las cuales -

an teriormen te eran considerad a s CO I! o I! couisionado s 11 de la .L.dni-

11.LstJ.:'ació.rl. y ligados a l a r~.isma 1J or una rel ación de fI Lar_c~a-~ o I 

de Derec~o Privado, que para el C ód~go Civil era fuente de u~a 

responsabilidad indirecta d el comitent e . E~ otros tie~~os, 1[, 

doctrina civilis t a cO Lsideró la r esponsabilidad indirecta del 

Est ~do , bos ad a en ~na presunci6a de culpa, lo q~e oriLi n ó la 

i~~d~isi bilid ad de una re spon.s a jilidad i ndirecta de la entid ¿d 

estatal , en base a la arGumentac i ón. de que la Administració: 

elige y contro la a sus propios fun cionarios. 

La doctrina moderna ha ido abandonando l a idea de l a res-

ponsabilidad indirecta, pues no es una relac i ón jurídica de re 

presentación la qu e 'J.ne a la Admin i s tré,ció::1 Púb::'ica con sus -

funcionario s . Esto s n o son entes e:-ctr2110s o aj eno s a la ~'idH" i -

(20) SBHRA ROJAS, Andrés . Ob . cit . Fá Z.1262. 
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ayuda eL este Qspecto . 

~~ cor)or~ci6L es una ~~rso~a co l ectiva real, capaz no s 610 de 

c.e:cccl.oB, SitlO t :'mt iéE de 7.Jlu:::lté..d y de él cci6 ~1 . Esta persona -

colectiva Guiere y obrr. ~edinTIte sus 6rganos . 

Ni criterio es f~vorable a la doctrina mo derna, que nie«a 

la impec~bllidad absolut~ del Est&do y que reconoce la rea~idad 

de nuestros tiempos, al concebir que el Estado es sUflceptihle 

de cometer 1'al ti:1S , tanto en la elecci6n o vigi l ancia de sus '-:l.r~ 

cionarios, como en la organizaci6n de sus servicios . Estimo q~E 

la existencia del moderno Estado de derecho abona e l princip~o 

de l~ responsLbilidad direct a de l mismo por sus a ctos, ya sean 

{s~os de autoridad o de gest i6L. 

1a responsabilidad del Estado cOl:lprende la de todos los 

oJ.'t'aLisnos que ejerc2r~. el ~)oder a LO:l!'ore de él, es decir , de 

todos los oJ:,g c~ni sn:os de desce~traL_z.,"ción, bie~l sea t erri to-

rial o por servic:o , 103 ckale? so~ ~eros dele~at arios del Es-

taJo e L~ás ·9recisa.l~c::lte , :::::aLifest:lciunes de la ac tividad de la 

Ad~inistraci6L Disna. 



l a responsabilidad i~te~nac iona: de 10 2 ~8tados )lan~ea 

un probl ema de honda gravitación en nuestros tiempos , por lo 

Qu e he creido conveniente referirme brevemente a el l a , aunq~e 

n o corresponda al carácter de este "traba joll, piJ.es la c ompl ej~ 

dad de las rela ciones entre l os Estados, el desarrollo extraor 

dinario de l a Organización de l a s Naciones Unidas y de los or-

ganisffios i nternac ionale s en genera l , es fuente creadora de rr~Je 

rosas responsabilidades para unos y ot ros . llLa más i mportant= 

de esas re2po~sabili~ades, expresa Serra ~oj as , es l a que se 

or i gina por el 8TJlJl eo de 12. er_ergia 2.tómlca l' . (21) 

Biel sa, r2COLoce l a existencia de esa responsabilidad i~-

ternacior~al, liLli ta:ldo su estv .. dio a la esfe::,a del Derecl:o In-

ponsabilidad internacio~al del ~st~do , no es TIa~eri a del Ders-

cho td~i~istr~tivo , sino del Derecleo lnte~nacional ?~b l ic o, -

por lo que es e~ los tex~03 positivos y doctrinarios de ese -

derecho en donde debe exa~iEarse esta cuestión . 3in erbargo, 

la actividad a dmini str2 t i va puede ge:!:lerar ~al r esponsé.bili--

da d 'l . ( 22 ) 

(21) SER~A ROJAS , Andrés. Ob . cit. Pá g . 1270 . 

(22 ) BI:2LGA , Ha fael . I! D~R3CHO ADNINlSTFJ-\..I'IVC II . t . l . 3&. . ed . 
Libreros y ~ditore s . Duenos Aires . 1937 . Pág . 559 . 



1a re2lJ0l1i3é}biliC..::: 1 dol ~;s '. é:.do us "J.n a SLln -ce:' er. el Que ta;.l-

1üé .. 1 conillJ í,'e~l FÚ L,:=rec'lo ./"cd".:i.:.iot:.'élt57o J el ~>~:::echo interna

cj.oFal :201blico :,¡ (:'J' cOl1sec'.'..cTl.cia. :.0 se p'_lSo.e r~ecar la existel":l.c::'¿~ 

de nn DerecLo 1:'c1.nix::.istr::lti YO LlternacioLal, ni la responsabili

dad derivada ~e las relaciones interr.acionale~ de los Estados , 

y COr!IO bien dice Serra Rojas, "El Del'e c ~'l. o Administratj vo Il~ter

nacional ha venido extendiendo en forma muy importante el cé3.npo 

de la responsabilidad internacional del Estado lf .(23) 

Así como la concepción de la soberanía int ~rna del Estaco, 

demoró en reconocer la defensa de los derec~os e intereses de 

los administrados frente a la Administración que los perjudic~ 

ba, de la misma manera la noción de la soberania exterior e 

internacional, en el sentido absoluto, fué un grave obstáculo 

para la vida de l as relaciones interestatales. 

El a f á :::1 de lJ lena autonolria de lo s Estados se resistia a 

a8u~ir oblisaclones o debe~es como contrapartida de los dere

chos que ir.yoce.ban. El aislamiento e~1 cIne vivían las naciones 

en el rasado ~- la au t; a~quia r:erseg·c.ida y sostenida con vehemeQ 

ci a por algunas Gra:::1de s Potencias, les p er@itió subsistir fue 

ra de un régimen de responsabilid ad ; eso si, con el riesgo sie~ 

pre presente de liquidar sus diferencias con el uso de las ar

ma s . 

La noción de "responsabilidad internacional del Estado" -

se concretó a fines del siglo XIX, pero esto no significa que 

(23) 3ERRA RUJAS , Andrés . Ob . cit . Pág . 1269 . 
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co~ ot~~s criterios. ~odGstá 80sta, citado por María Gracie:a 

Reiriz (24), sG~ala los diversos sistGTIas por medio de los caa-

les se encara~an e~ el pas2do dichas c~estiones y que la referi 

da a-:tora cen ba stante claridad los l_a clasificado en e ~ a:)as 

croro16gicas, las que creo conveniente citar textualmente -)ar~ 

no variar el sentido de el l as: 

1Il- Sistema de la r epresalia o del derecho de re--comé..r, C11-

pI ca do por los so beranos desde fines de la Edad Med_~a y qtle -

ejercían Dar sí o por intermedio de sus propios súbditos, a 

quie-les otorgaban "cart8,s de represalia". 

2- Re;lame'1télci 6n de l derecho de reDresalia. Reacci6rl, en 

los siglos XVII y XVIII, contra los a busos de la etapa an--ce-

rior . A ésta corresponde '_a acc i6n doctrinal'ia de Grocio , er-:re 

otros, que elabor6 la f6rIJula de la 1!deri.eG2ci61l de justicia'l. 

) - Derecro de intervencj6n .• Desde el priEer .J- ' verClO del -

stglo Xi~X, co~nienz' a en::;.Jlearse el gran ins--crtLTIento de la ~an-

ta Alia~za ya no 0610 ~&~a res~a~rar a los mona rcas desposeí-

dos, sino t~Jbié~ para ob--ccner ventn~as pol~~ic~s y ecoL6~icas . 

Ooincide con el auge de la l'olítica imperialista colo~~Ql y 5e 

er:mlea eL gr >n escala. Co-,1tra el C0l1t-!.;1e:c.t,: :::rferlC'l110 (1330 -

1 860) . 

(24) R~IRIZ , rlaría Graci~lo . REsponSABILIDAD DEL ESTADO . ~UDE~A. 
Bue:c.os Aires. 1969 . Pág . 143 . 
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~.-= rot 3C e ~6~~ :::'i1.- =-Olr.'::' -:i c -::. . Ll!:i..r.l8 e s lu:. pro c ed;;üento 1;1e'-,-0.~ 

\,rio~e1to qt:e e:' an':e]<'o=-=" EI. .• -)O::~ ee Jr es t aro l"l él ¡;r c.ves '~b-J_sOS 2D 

caso de !'liavi ·i ·Paci .i'.Lco Ir las i ntel:venciones en l! ézi co y Vene-

~s n ec esario, }ues , llegar a las postrimerías del s i glo -

XIX , par3. presenciar el Y2.aci r.liento de l.ma nueva noci6n jurídic2 , 

cual es: la responsab i lidad del ~stGdo . 

Los princ i pios sobre responsabilidad del Estad o una ve z 

desarJ7011ado s y completados en sus múltiple s a spectos , tendrían 

por efecto prevenir mej or el incumpl imien to de las obligacio 

nes internacional es, y por consiguiente , garantizar el imperio 

del Derecho In~ernac ional y la paz mundi al. Por eso se han reno 

vpdo incesa ntemente lo s esfuer zos para cod ifi car esta materia . 

Es fuer ~os que ha materializado el organisDo rector de es tas -

cuestiones, es dec ir , la Or gani zaci6n de las Nlciones U~idas, 

(Olhl), en doade existe UY2.a Co~isi6n de Derech o Internacional , 

cuys. la:Jor _ e::~dien-:2 es l a de c0d~ .:'ic._r los prL:e:i?ios de Der~ 

C'10 Il:terr~ac':"oLa=- q-:"le ric;e::-l la respc":sabilidad de l os Estados , 

en el pla~o ln~er~acional . 

:Dasdevant , dice rr:::=::::, ía Graciela lle iri z, es el autor de 1:Y2.a 

defi:üci6n que resume l a teoría t r 8.c1i cional en la :na t eria: ¡'La 

re sponsabilidqd internacional es una instituci6n j~rídic a er -
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C1'~e el ])er.~cl o :::11terll-:'lJ;io:r~al repu'ce il íci to , d ebe una r cpnra-

SU~2~C :e co~c~~r~~cie ~e los ~ i guiente s elemerto s, des~ac ~d os 

en la defl~ici6n an~erior: 

l-L2. transgresi6r;. de una no rr;::8. de Derech o Internacional, 

es decir, un hecho ilícito segdn el Der ech o Internacional, ~2 e 

puede ser im:mtado a un Estado y r Ol' el c'lal :':la sufrido pe·cj-).i -

cio otro Est.d o . 

2- J.J a obligé'ci6n de re lJarar , aue e s c.onsecuencia d~ esa irc-

3-La existencia, por lo tSLnto , de una rel' c~6n de :8s tad o 

a :Cstado . 

La t eoría tradicio nal e xaminaba s610 los hechos leEivos 

rue afectan a las p e~sonas privada s de nacionalidad extra~je~a, 

no irrportándole s i provenían de l a acci6n u omisi6n de los 6~-

[2':10S del Estad o o de hechos · ilíci tos de sus ha t i ~al1tf~s en de--

t erminadas condicior...es . .ac t os o hecbos ql.le consti tuyen en de

finitiva, s 610 una parte de l as mdlt iples situ2ciones Q~e cene-

ran responsabilidad inte:;:-nacional , si oien han s ido las -::pe :'já s 

frecuen~emente han llega do a las esfera s ~nternaCiO!l&le s . 

Va prevaleciendo e~ la d octri~a ~ en la pr~c tic2 el con-

cepto de Que el he cho ilíci t o inte:~r...ac ion.é?l está cOl1st i tuido 

( 25) D~IDIZ M~~ia nr~c~el~ l\,-,-J _ \. , l'lc4.J_ ..r _'.. -L. - u . Ob .ci t . Pá g . 145 . 
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)or toda infracci6n a una obligaci6n jurídica impuest~ ~or una 

norill~ del Derecho Internacional, sea ts~a cons~etudinar~a o co~ 

ve~lcional . 

_':.1 a.arle "':odo el cO::1ienidú que corresponde al Ithec~· o i~_í-

nr:.l tiplicJ d :. d de ~3u:9',;~e sto s, que 2_ mane::-a de .J.. . "r-_.nscrl-

biré a contül'c.aci6n: 

ler . supuesto: Un :8f.'tado viola las es-ci1Julacior..es de un tra 

tado vigente COTI otro Est&do , cual~uier& que sea s~ LatLra~eza 

1.'.. o-C~jeto, prod-c. ciÉindole u~~ perjuicio al segr .. ,::do, con atstJ:'2.C-

c_; 0'-,: de -') 01=:1' ~,l_p'.Q r'la.-J10S ~ -~ ar-.J.." c"lares _L - - _ ~ -'- - _ _ '-'- l' v ~_ -_ • (esta":'los en presencia (~e 

2do . su~uesto: ~n ~stado le3iona la inte~rid2d ~oral , poli-

-'cica, jt:riclic" o :-Jatrirnonial de otro Lstc~G.o, v::'ol2.nc.1o e. si las 

dill~ri2B V p~i~lC~ri0S gener21e3 Gel Derec~o) deterninan deberep 

t~do vigent e con otro ~st~do , pero a~ui dich~ violaci6n ~o &~~ 

rajaría duaos nI 3st~do en sí, sino a la person~ o bieras fe -

algLnos n~cionales . 

40 . supuesto: Por ~nalogiQ con los trat~doG, el inc~~pl~-

miento por p8rte del Est ... ~do de las oblig'~c iones que en cor.tr::.-
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~os hubie~e cC~TraJdo o C~LCOBio~es oTorgadas a particulares 

5C . S~pU28~O: ~a sicilar al segundo, para la violación de 

la8 nO:;~':T,é:.S del ~O el'ec'lo Il1t~rnac ional no aparejarían daños al -

otro Est~do en sí, sino a la persona o ~ienes de algu~os de sus 

nacio!lales . 

1,a violación de las obligaciones a q'...le se sOllleten los Bs -

t a i os y que se incorporan en los tratados o convenios inten:.a-

cionalGs generan resp onsabilidad al ~stado infra ctor . La disct1-

sión se plantea en torno a si esta responsabilidad ffi contrac-

tual o eztracontractual . Dicha distinci6n no aparej a ría conse-

c~encias im;ortantes en la práctica. ~ero en doctrina es nece-

sario ~antener una di;erencia entre esos dos tipos de responsa-

bilidad, f~md'?ndo la de naturcüeza cor~tractual en la violación 

de un tr~tqCo-contrato; en crmbio la extracontract~al proven-

uno.. r~orm" consuetudinarja, de un 

princi~io general o de ~n trct2do norm.:: ti vo (o tr" tQdo-ley) . 

Siendo el hec~o ilícito internacional, e l eje en ~orno al 

C'l "l t...-.. l.... __ jir ~ la teori~ de la Respons "bilid:"d Internacional de los 

~stados , me referiré sacintehlente a los elementos que lo cons-

tituyen y que suelen clasificarse en: objetivo y sujjetivo. 

a- ELEH2W.rO OBJETIVO . 

!tEl elemento objetivo , anota :laría Grac iela Re iri z, es lE.. 

ac ción u omisión que a S1J.:r.e diferent es cara cteres según s ea el 
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o -j e c .. (':; '-l~ o -i " Q" -¡ ,~ , ~ , '! ,i '\'? r..; ') .... v Vi.. _l. V . d;J.. _..... ....,.~. J • '-- \, .... 

~oeos esos actos ti 02is~o~ea ~ardaL algJn denominado ~ 

coudn , g~e crC0 c onvenieTI~e seITalar: 

l-~l hec o ilicito internacio~al s e p~oduce aunq~e el -

a cto sea ilicito do ac~erdo co~ el derec~o interno del Estado 

que lo re8.1iz6. 

La obligatori edad de una ley opuesta al Derecho Inter~a-

cional s610 puede tener efectos intern os . Por lo tanto , una 

medid a pro~ibida por el Derecho Internacional Convencional o 

Consuetudi~ario no queda legit imado por el solo hec~o de gue 

el _Jstado interesado la a plique , tambi én, a sus pr opios súbdi -

tos . 

2-~1 problema del abuso del Derecho . En este caso ya no 

se trata de un ~echo ilici~o inter~acional, sino del ejercicio 

de un derecho reconocido por el Derec~o Internacional. Pero por 

ocasiona perjuicios a otro u otro s Es-

tados , q1.: .. e cü~lsti t'V.yen en defir:.iti va un a buso de derecho, capaz 

de gener&~ responsabilidad internaci2nal. 

3<íecesidad de que se p:rodt1.zc a l:r: a caeci:nie!lto exte:rior 

o daBo . Tienen q~e existir a ctos concretos de ejecuci ón que -

causen un da fío , 2.ur que éste 'puede no ter:.er U!i cO:..'ltenido econó-

mico . 

b- ELEMENTO SUBJETIVO . 

El sujeto tradicional de la responsabilidad internacional 

(26) REIRIZ , Maria Grac iela. Ob .cit . Pág . 149 . 
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es el :~ s"taclo j der... tro del el emeI2. to su',) j eti vo del hecho ilí ci -:;0 

inte~nacional suele considerarse el problema de su im~ltac:6_ E 

diC':10 sujeto . 

inde}endienteme~te dEl ~eclLo que sea ~~ t9rcero el a '~or del 

daiío que evo:r:tualmente ori]ina esa res;)onsabilidad . 001:10 conse--

cue~ci~, es ~osible imputar el hecho ilfcito a una )srsona y , 

al m~smo tie~}o, i~?~tarle la responsabilidad a otra 11 .(27) 

:8s-:o viene a e:qJ2.icar la teoría de l a resDol1sabilidad L1-

directa de la .L'..dmLlistracióIL q~J.e 1:a tenid.::: U112. gran a,úicacj 6Y-~ 

en el á~bito de la r2spoLsabilidpd est~tal , la actividad del _c-

tes . :::'1.:. e ': 0 , ~la siG.G T.eces::rio cs.r2.cteri::;D.J:' la:::: cOL6.icio"'les que 

deben reUEl.r los ,1.c-co[' de éstos ül tir.::os rara CJ.'-:e :l.led a~_ ser &-

tri~¡idos al ~stado ~e~erru~do su res~onsabilidFd. :, en tal -

se:ltic1o, se =~a dist':"~~-::uido 12. res·)orsao~.lidad direc"ta e indi-

recta del E9t~fo. 

(27) REIRIZ , l"Iaría Graciela . Ob . cit.P':lg .1 53 . 
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CAPITULO VI 

FLTl\TD~\.I.1EHTG ~TUEIT,I CO n:8 lJL·:" }B SPCl. S_~:BILID;\]) POR LO S --- .. ~_ ... .. .. _ .. -----_& _ ...... _~ . ----_ .. - --~- ._-_ ........ ""--~ ...... _---
DIVEHSOS AC::OS DE D~8R8CHO PUBLICO --_..-........ - .~,_.~_ ..... ----_ .. '" _. ----.-""-~- _ ._"'"'- ---..,.._ •.. ~-~--

Le s ~ct os o ~rQilost~~i:~L s pc si';iv2S del Po1ar P{blicc ,do 

conformidad con el IJrinci}üo iundarrlcm te',l do la di vi sión de lo s 

poderes, se tro.duce en tres funciones públic8.s genóric2,s, q,r.o -

son: la legislativu, la judicial y la ejocutiva o admini str2ti-

va . 

Von dirigidos mis esfuerzos en este cnpítulo, al estudio de 

la responsabilidad do la Administr2ción Pública, dorivada del -

ejercicio de esas funciones, os decir, al oxamen de las situacic 

nes creadas por el Estado - legislador y el Estado- juez, sin dojar 

a un lado los actos administrativos. 

a - ACTOS LEGISLATIVOS . 

Se ha generalizado la idea de que las asamhleas que ejer-

cen el Poder Legislativo, son soberanas y que por lo tanto uue -

den hacer todo lo que quieran . 

l'El legislador , dice Al tamira, a diferencia del juez y del 

administrador, nJ está colocado por debajo de la ley y obli~ado, 

como consecuencia, a acatar sus preceptos, sino por el contrarios 

está por encima de la ley; sus funciones CGmo poder son siempr8 

legales y, por consiguiente, de acu3rdo a este principio el Po -

der Legisla.tivo, considerado como representante autént:Lco de la 
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voluntad popular y de la soberanía y no tendría otro freno llue la 

Co:~. ctituc.ió:1.~ 8.']n este. valla es un i'llrcJ.Llc~'lto relativo, lJUCO 81 

lee;j.slé'.c1cr '·)"'.'.e .lt:) (l~ct,:.l:' lG:,/~~:s :.: cOLn:;:;" +;uc1: !l':~.8:J y tiene en e':h8 

caso, COiJ.C ,irüc:l ,nncjJ)1l7 o~. 1:":8 se'::l ..:1.ec~aradas tales por cl PQ 

<..":8r .Ju{ .. :'2~:.~ly Cl..l"llUr; se 'ü 'L"te2."Un ('8S0 ccncretc y solo 8. instag 

Gislador son t3.Il amplias que no sólo puede crear derechos y sino 

que puede también dejar sin efecto los adquiridos, si un princi 

pio da interés generala de orden público lo requiere ll .(28) 

Sin embar[;oy son muchos los casos en que el legislador,al 

ejercer sus funciones específicas, ocasiona serios daños a 103 

particulares y hasta el punto de causarles graves perjuicios e 

conómicos . Ello ocurre sobre todo cuando se declara de utiliddd 

públi ca una acti vidad privada o se prohiben otras q"Ue ha sta eil

tonces eran consideradas lícitas . Así come también y cuand:) ele -

conformidad al Art.142 de nuestra Constitución Política y .::;e CJ

tablece legalme!1te un monopolio a fa'J"or del Esta,do o de U:1 LIt.ni 

cipio y por considerarse que dicho establecimiento es de inter~s 

social. 

Se plantea? entonces la pregunta: Debe el Estado indemni

zar los daños preducidos por la nueva ley? 

Tres son las situaciones que pueden rrescntaroe: l . -Qu,~ '31 

propio legislado).:' en la lT'.isma lt";y fije la indemnizació~1.; 2 .--QuG 

nada diga con respecto a la illdemn:Lzación ~ 3.-Que expres3.J."118nte -

(28) ALTAEIRA y Pedro Guillermo. Ob . ci t . Pág .118. 
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niegu.8 la reparación. 

Tanto la doctri118 co~o la jurisprl-_"-:'Gr~cia sen cor~tl'adicto -

rias, Se~'T15.L les raísGP, ·)r::I'a J:'eso::'ver 1ao ,}0:] ~ltimQs situ2.cioilc3 

pla~taadas. Aoí por ejemplo, en F~[ncia, hasta hRce poce tiempo, 

acto legi .312.ci vo. Se so s-'-l.'nia que en "linc0_11. caso podía deri V2~~ 

responsabilidad él coy ... secuencia de la aplicación de una ley , aun-

que ocasione perjuicios, que únicamente ,'ü legislador pod:~a 

acordar indemnización en esos casos . Pero actualmente , la jur is-

prudencia y dootrina ±'rancesas han admitido que cuando una ley 

beneficia a la colectividad y simultáneamente ori ginQ }Jerju: c:_os 

a unos pocos , corresponde indemnizar , pues la injusticia os e,ri·-

dente; se funda gen eralmente en e l principi o del ll enriquecimiLm-

to injusto iI • 

Duguit , apoya la tesis de la responsabilidad diciend0: !lrJi 

el Estado es asegurador frente a los administrados de toc1oo 1(,.:3 

riesgos que resulten de su actividad gener21, ese seguro debe -

cubrir el riesgo resultante de la aplicación de la ley;) . (29) 

En nuestro país , conforme al Art . l38 de la Constitución Po 

lítica, se reconoce el derecho a la indewBización previa que tie 

nen l os admi~istrados cuando han si do expropiados sus tieneo por 

causas de utilidad pública o de interés so ,~ial . Y al lJeguir el 

procedimiento fijado para la expropi ación, administrQ~ivamen~8 

se otorga la indemnización y se acuerda el monto de la misma pu-

(29 ) DUGUIT, León. LAS TR41TSFOru:IACIOK3S DEL DERECHO PUBLI CO. 
Pág . 318. 
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d.inario s pa:"a la fi j ación del mOl1 to 1:"ldem"..1za·~o:r1 o ~ ·~lle ~-:; ¡Jo':' incu-

deron1zar:;j.ón y 110 se acle cúa a l v:: lor re2.l del lJier_ . Eú () :Jtc C2.DO 

CO'-'1 el mcl.l~cl.nto 

ley deja lib:L'2c1o al jEez el l:10:1tO de la indcrmüzación j sólo ::'00(' 

noce el derecho a ino.cmnizar, lJrocede correctancllte, )UC5 'Jl 10 -

g1s1adoY deoe re301ver los c~sos en general y on c¿.-1:l1üo lo;: 

ccs deben aplicClr la ley en caSOG concretos, f1jando el [¡1ento e·,1 

c:lda si tL'3.Ci011 . El 38tac1.0 :; oS re spcnsablc de esa 2.nde:lLl1isación . 

Lo. ~'e~)rescnt3.CiÓ21 del ;1',,·.,-:;"10 C!.'l2 se atribnyo a las AS8.mble2.,~ 

Leg1s1at1 V3-S, el prülci '."liD de la ,julxriol'2.d".cl :le la ley y el ce .... -

e ·"::!o~ ac+o,'< le ... ¡,......, '7IL;-Te~~ 'j., l·"V"'r:::..,..-,Jl·r'c'v- l;:;rrr"m':>-ll·'-e ~ ~ v ~ .)_,-,--,-,_.v-,. ~,_.,_ ~~~.:.' '---. ~'O'--'I,-, J la eco: o'1'lía ~E-

rídica l.'niVCl'sal . Tal tendenciC'. se am1Jal'aba especialmen~e 21 ca-

rácter soberano, creo.do:c del Dere c11.o, C1.ue tienen lo s or[;ar.is:-!'o s 

lec;islativos, sobre los cuales no ruede imponerse un l)oder l'li '..:'!~ 

voluntad nOITIativa superior . Pero por contrapartida, 10G (~~l·CC:.·J:; 

adquir1dos en virtud de una ley anterior no pueden ser deE'coyo~j-

dos por una norma posterior, si se quiere respetar el princi)ic 
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princlp~o de 12 irretroac~ivitad de la le:, 81t~~lecienao en 

nuestro CÓQ2-,:;o !Ji v,·~l C8S0 que no 

elL' "'¡l' !,'+'~,Cl de 1 eyes "ree'rl' Q·:-o,·~.J.. e~ S.1.':" '10 ",'UO ~"""-;""l' év-, l~, l sar '-_ v __ • ~ l -".L-,.. )..J. __ ... v ...... ; -_ ':L '-' vu....:.~.. J. ...... , c.... l J . 

blea, e 'L ;l~r, c:'lO;:, casos 1)1;. 80. e clici a .c nO:I'.'Jil''¡,3 arh::' tré.J:'ias e i.njl''.,~ 

En el lJrimer supue sto , esto es, cuando las normas recie;l-

te s perjudican derec~lOs individuales adquiridos de cOilformic 'ld 

a leyes preexistentes, le doctrin3. y la pL1ctica se hall lilOS't:-:'3 

do temerosas, variables y v a cilantes. El maestro Duguit , juz~a 

que licuando la nueva ley t iende a subsistir ULa norJ '1a perjud '~ -

cial, antij~:-:,idica o nocivQ ~ara la colectiviclad, los intere3es 

privados afectados no deben ser indemnizados; pero que lo ae~eL 

ser pY.'ácticELr:J.ente en el caso de que el perjuicio derive no ya 

de la susp eLsión de cierta act i.vidad contraria al derec~o o .1 

las conveniencias generales SiLO por el propós i'to del lHg~ sln-

dor de org~l11i zar esa activi dad con el cDrácter de seY.'vicio l)'Ll-

blico, ned iante el procedi~iento de la estatización f ! •• (30) 

La legis l a ción francesa , en este orden y en am~oB casos~ 

ha sido cautelosa al establecer plazos más o menos largos pa:-:,a 

la aplic aci ó ~l de la ley nueV2 a fin de neutralizar o, por lo -

menos , disminuir el perjuicio y, de tal manera evitar la r fS -

ponsabilidad del ~stado . otras legis laciones han op~~do por ~a 

forma de indemnización en el caso de que ciertos capitales por-

judicados por la r_ueVd l ey , sufra~l grandes Cj,uebrantos por la .-

(30) DUGUIT , 1 eon. LAS 11RAFSFORl~ACI(iN:SS D_~L D.2F..ECHC :E·DELICO . 
Tá g .320 . 



· 1 t ., J.1:}') an ac lO':' 

¿';uiza de 1910, C~U8 pro~li-oió la 2'.'atr~c .. ción y la venta de aj cn-

jo . En c ·,'!1bi.o cnanclo las :1Li.,3V(~S 18yGS SOll arbí tJ:':rias o injus-

tas, concr t3t2.1Y¡811te cnanco SOL contré rias a la Constitución , qu.§. 

cla el recn.rso o.e pec.ir al J?oder Judicial que sean decl a ::,a das -

l.lconsti tucionaleE.. , precisanente a instancia de la part e per j~ 

dicada. Fero tal declaración, que como s abemos se aplic a sola-

mente al caso particular que se juzga, no lleva consigo la obli 

gación de la responsabilidad para l a Asamblea, segurament e de-

bido a la arraigad a s upremacia que en el conc epto clásico-

tienen los organismos legislativos, creadores de la ley y cu-

yos ~iembros , gustan presentarse como los intér pretes de la vo 

lunt2d p01Jular naclonal y sobre ~cdo süberana, lo que :1.0 

es otrn. COS2. q,u e simples :pc..l(~bras. 

'l cü1.c..lmente , lo. l1Ll.yor pc<rte de la doctrina admi te 18. res-

ponsabilidad del ~stado por el acto legislativo y en abono de 

es':l élfircaci,':l, dice Serra Tcojac: 11:;:, ¿:. respo:lsabilidad del ..8st.§: 

do - legis lador se 8[J"vat~_ece c' .. a11do el Po der Le~,;i.sla·sivo expide 

leyes i~consti~~cio~ales o 

yes gae ocasiuren ]erjuicios indebidos a los ~articulares . ~n 

todos e~tos ca sos el ~articular tiene derecho a una indemniza-

ción iJo r lo~ o.años y l:erjuicios ql' e le ocas iona la indetida a-

plicación de una ley. Este principio de responsabilidad legis-

lativa sólo puede aplicarse fundado en ~na adecuada reglamen-

tación ll .(31) 

(31) SERRA ROJAS , Andrés . Ob .ci t . P&g .1269 . 
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JllO de los otstáculos 
, 

lIlas serios para admi t ir la respons~ 

bilid ~d por lo s RctOS le zi s l ativos, ~a s i do el reconocimiento 

clásico o tradicio r lal c.:f: l :or~nc:'...pio de s oberanía; pero la i :D.-

pUC~~6.ciÓ:::l de es e concopto sn las ~'ll..1.Gvas modalidades del derecbo 

moderno, viene~ dsnQo r a so a l a admis ión de la re s ponsabilidad 

del Estado legislado r. 

b-AC~OS JUDICIALES . 

La responsabilidad del Estado por el acto jud i cial es ~no 

de los problemas que han sido arduamente disc~t idos y hasta hoy 

la opini ón es en el sent ido de la irrespon s abilidad de los ~i e2 

oros del Poder Judicial, fundada en el principio de la autori -

dad de la cosa juzgada , no obstante en los caso s en que ha y -

falta personal del juez, como cuand o comete prevaricato , indu-

dableu'1ente no se puede negar que es respon s able, ya sea civil, 

penal o administrativaJ!lente . 

La actividad i n justa y arbitr aria de los funcionarios ju-

diciales, n o obliga a la Administración , sino a ellos mi smos. 

tiLas re solu cion es de un Tribunal, manifiesta Bielsa, pueden -

s er i njus tas y arbit r a rias , y no lo son cuando se apartan a-

biertamente de l a ley. Un ac to d e tal naturaleza entraña, des-

de l uego , responsabilidad para el funcionario judicial que lo 

e jecuta; en conse cuencia, las leyes penales y civiles sancio-

nan penas para el fun cionario -sr le obligan a indemn izar los d.§: 

ños causad os por esos a ctos a rbitrar ios e injustos.Es d ec ir, 

l a re spons abi lidad y la sa~c i ón son pUratlente p ersonal es; alcan-
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zan al magistrado, pero no a l poder pdblico, o sea, q~e no 0-

alifa.n al Lstado" . (32) 

P ~ ro los age~tes de los óreanos jurisdicc ionales pueded 

causar p'3rjuicios o daños a los particulares, cu c,r..d o re suel V:'..l'l 

las c1J_esti one s contradictorias sOLl e t idas a su jU:3g321l1onto . in 

t al C2S0 es presu~ible que los menciona dos a gente3 , S'3an r es-

ponsables p or los dafios causados , emer gentes de la male aplica-

ci6J:1 de le. l ey o de su inobserv~n cio.. a los principios de la e-

quidGd y la justicia o que en defé cto de ellos, el Estado c~r-

gue con la repara ci6n ~nsiguientG. Est e cri terio, sin embar-

go, n o tiene nntigua dat ~ ni siquier~ plena c.cep taci6n en le -

teoría o en lo- :¿r~ctico. . 18.. mentalid ~_d civj_lis to. , proful1d :-.rD.en-

te crraiLo.da en lo- generclidcd de les legislac i ones, enfrente 

a 12. r espor..s 2.b":" lido..d de los ::ul'!.ci0L.:.rios juG.icic~les l :-:-.s presuL-

c i on es le ~ ~.l e:) de que el j-tleZ no =meclc; icnor~.r el derec~:o (iur::. 

:lov i"c c ~lric.) :r ele lCt c.uto rid ".d de 1':. (;osa juzgo.d.--'. , que se tie.J.l2 
• 

que c1. C1.r por V2rc1.2.c. e ~·c. (re j ud icO-t:_ pro veritate h'"'..u etur) , y "úr.. 

m~s : es ~r2sunc 16~ iu~i3 et de iure . 

De est~ Eo.ner~ , las 1egislO-ciones c16sicc.s nusieron una 

:::mreoln de sc.ntidnd e ili.fabilidad en torno a los mngistrO-dos y 

a los jueces, desconociendo las reales limitaciones dsl esuíri-

tu hU:llallo y pretendiendo practicar una artificiosa distinció~: 

entre los agentes administrativos y los agentes jurisdicci.üll::"--

les. Tal distinción fué criticada por Duguit, diciendo: II-:1LOS 

y otros son s olamente "agentes de ejecuci6n" y que s i los pri-

(32) BIELSA , Rafael . Ob. cit. Pág . 541 . 
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. ,~t'í " i , ;; I ~ ~ ) ~ ,n-... , ... L·._c' • \. .).: .b. ese c1.'i ~;erio 'J'lede 

diIll2.Dto t;rC:l<UCL).i.lal CJ; (}ll(;E' al cr:cor 110 c-:,üpCGO del ju~~gLdor COE 

t~cati V3., de'1.-cro de la c1:I.al e l pro cedir:1iento i nquisi ti vo y la l i-

bre apr8 ciación de la l") r ue ba ponen a cubie rto del e rror, sn:11:; j e:.:' 

forma a los titulares de lo s órganos adrll1nistrativos, I- reci san'31~ 

-Ce porque e l Dr aeedi mi ento no se sujeta al fatali smo de la pru0-

oa mu chas veces engaliaoa y ari tmétic2mente t asad.a . 

:8n lo cli..te h8.ce el l,riJ1 cipio d e la autori d2.d de la cooa j'J1Z-

Gada~ considero que ~o 38 opone él las cxi 3cncias de la r esponsa-

bilid::c1 ~ lo s funcior~a:i~io s jL:u:li oiale 8 , 011 el co..so ele l a c1J.ll:a ~!8.E 

responsa·oleo directos . rer o el Esta~l.c t3.mpGcc ·'jodra. dejar d e s" .!: 

l o frd~te a las vic~i'cs de 108 crroruo judiciales, es de cir,c~~! 

tG subsidiario da 13. respo~sabiliJ::: . 

CUal~c10 se condcnl.él a 1m il-¡occmte, es eyide::.üe 0.U2 hay crrl r 

j-u.dicial, aun. en el SU}J-:'lC.JtO (:8 que el juez haya act-u.ado oe!: i m-

parcialidad, poniendo ~oda su c::p~cidad y su coaocici3~to al -

s e rvi ci o de la j1} .. sti cia y a l Jic tar sentencia, no o bsta.:'lt'"" est.lr 

plenamente COllV811Cido de 'llte conde:naba al auto::: del d01i to, ')03 -

( 33) DUGFIT, I ,eóll . LAS Tj' .. A1:TS:r!'ORI.I1-\.CIOF~S D3L DBr.=:CHO PUBLICO . 
I?6.u . 321 . 
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su llrofcs i ón, 

juicio , etc .), y on nayor Cr2do , morales ( el ino -

conte que De ve vili1.lendio.do lJ2.dec8 d e 2.batirniento muy grcmd8 aE 

te su familia y ést:1, a su V8Z, ante los vecinos y la soc i 8d2.d) . 

E.s tos dailos, creo, deben ser ind8mnizados po r el E stado . 

Es necesario }JCl.r a que nazca la reSlJOnsabilic1ad del Este,Jo y 

la consecuente indemnización, probar no sólo la exis tencio. d81 

daño sino también e l nexo de causalidad entre é s t e y 81 ór3a:lo 

juzgador. Y como muy bien sost i ene Bielso.: :; 8n un sistemC1. iJltc; -

. , I 
gral de justicia el Es tado no debe dejar sin r cparaclon los su-

crifj_ cio s indi vid:.lO.lcs injustc'.TI1cn t8 impuectos . Sj_ bien e s cicr-

to, el Esto.c1o no responde (en el senJcido propio del conc:;lJto de 

TespL;Eso.bilidQd) de sus acto jurisdiccionales, d8be 2;o.r Qn J:;izar 

le. i:r~.-~:' gl'l.dacl do la ~usti cie, ~lUC 61 ,'J..diuinistro.. ll • ( 34) Lamen ta-

~loD8nte, 2n ~~3strc p¿is no exictcn un el orden naeional , nor-

mas que 811 forma cl:J.r¿o, y to:::,oino.nt-.; cstatuyéll1 2.0. indcmnizClción 

de les 8rr ores j~diciQles . 

P J.Til pr o seguir con el temo" h2.brí o. que difereneiar llrevia-

mente los a ctos d8 gestión pública v los a ctos d e autoridad . Al 

(34) BI ELSA, Ro.fael . Ob . cit . Png . 543 . 
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!Jrimer grrrpo corresnonclerian los :tctos admü1istrativos .i~eferenJ';(:G 

, . . t d t· , caro.c-¡;er EllX o -::; ges ].011 y do 2.1). toridc:.d . :C::l el ;::;egl}.ndo 

propias do la Adminis-crClción Pública . En o.mbos supuestos y e3Jlo -

ci :::tlmonte en 01 ~ltimo , el probl ema de 12 rcsponsabili1ed d31 

Estallo se torn.a de soluciór;, compleja . 

En electo tr'lt:::uclosc de los actos de ('2'R+io' n be; .... u _ • 

d.o s hipótesis: 1) quo existo. UY,- ccll'Cr2.to , caso en el C'~l'::'Ü lc.~ .Ad·-

ministr"'-ciór~ deb-3r:5. sone-s,'2:'SC:! Q sL:S provisiones 0::1. lo ::.1uo diean 

re SJlO cto a la r0r.:ponsQbil::"do.d; 2) quo 1~O existe ccnvcilción cü:n-

,S "" Fr"J1Q' ,'l. !ll' -nJ.,(~+:-' ........ _; r;¡ o '.0.'. J":"', el' S0.J'.".'-': 7:P' (111.'" «-1" -o l'" e ~ ';'i '~1' 1.-t'ld \í SO' ,")" -"ou, _. -- .- u_ ~ ~;. -~ .• ~ __ ~_ -- ÜI...J..'..) •• "-_ • ___ v l -' J '-'.'~ 

cicnde en tocl:J. 8".-1 ::'n tC'lsiG.::.i ,;1 -;"rly.:r.22.',-to co:lt:.:':'.rio :l lo.. sol)(; -

r.'J.~l:í.:l i'orr:-lUladc jJo::",~ el profcsor Du[:,1..ü t? quien dicc: 

Imcdo admitir 

que sea respon30..~10 . ~n la C0TIC01Ción tradicio~21 la rJsponsabi -

lidad implica U~~ 7iolaci¿~ del dor-3cho; y quion cron el Jercc~o 

por un acto de su voluntad scber::t:rléJ., no puede violarlo}l . (3S) 

Se ho.. rGSDOndido con aci erto que soberaní o. y respo:aso.oili -

dad no son tÓrrilil10S excluyentes y quo 18. sobe~o.ní o. de !Jl8.11(;rc:. al -

guno. puo d o justificar uno. iLlpunidad? sino oimplomonto cOlls:'..sr-;"r -

(3 5) DUGUIT, L8ón . liLAS TRL2.TSFOR:IACIm~S DEL DERECHO PTJ:3LICO;;. 
Pó'r; . 30n . 
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y Q -

se Qd~i~c hoy, en criterio de los 
, 

J12.D 

torizo..do s publici stas, la efectiva re :Jponsabilidad del Bs-cc~dü ele 

rivacla de los actos de ge stión p~b1ica, existo.. o no c ontr~to, -

cmnque en un comienzo , condicionéÍndola a ciertos requisitos CO:'1-

formo..dores que, ya han perdido vigencia en la doctrina. 

En lo que conci e rne a los 2.ctos puros de autoridad discre cL 

11.:11es o d e imperio , el caso fué o..~n méÍs comple j o y d ebc.tic1o ~?o::.:' 

implic <:\r y cornpror1etc r en t odo su o..bsolutismo y magnitud, al c ,:Yl-

c cpto cló.s ico o.. c erc:J. d e l ec sobar::mío. del Estado . De otro lo..do (.;:n 

e l orden pr~ctico se abrió lo.. intc~roc3C'.l1te l~(;S:oc ct o si lo.. respon-

so..bilidc.c1 de b í .J. r'J co..er sobre e l Estado j i r::ct:t:¡lente , ° por el cc:.~ 

de 1::: tcor_';,". ':1:'.1- -S~~-.",-(, e"""')1"e"' ''' ¡;T,., :\ c1r'i-1';S+1""c i c~ 11 ""~bl~c" r:~' • -_ - ....... 1..._ .. #"-"' __ "" ...L ___ ULl.g ~L .. _"lo ... ~. __ _ ___ v_(.,.. ... _ .... I .... ___ L..I,. ..... . .J 

dc.d iLco r pcro..l); eE conso cue:acia sólo 

puede re:lli~ar SU8 funcicl1.C8 TIled5.<:l1to c..gentGs u ór:,.>3.YJ.oc vivo .J -

( fU}:lciei:..o.rio 8 o empl eo/to s) . ~,IC1.8 b r evencm te, la o..cc i ón d e :::"C1. .\d-

ministr::..ción Público.., como o..cci ór.. d e l Estado? se tro..du c c Gn o..ct'jS 

de funcionarios¡¡.(36) 

-----------------------------------
(3 6) BIELSA, llafael . Ob . cit . Pág . 545 . 
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Como de confol~mido..d él lo. do ctrina clási ca, 12 pcrsen::.üidael 

del Estnclo eD distinta o.. lo.. ele sus agentes, aquél en principio 

no seria res~onsable d e los actos imputables a estoD ~ltimos . Sill 

eDbarc;e" 1:1.S corrier_tes modernas del Derecho , 2.1 sustituir CiJe -

concepto clásicG con el ::1',18 cmticnde él lo.. Adm2.nis t::-ocié~l ?{-

p::..~csent2.das fisico..monte pel' los aGentes ac1ministr'ltivos, procl2.

roan liue lo que éstos L.J.c(m imlJOrta lo. voltmtad y la o.C..;iÓ~l d '31 -

Estnelo mismo . 3ste, por cc~secuellci~, QUiJdL vincul2.do a lo. res-

:ponsa"bilido..d, s:üvo el cnso de CY'...le el agente hUIJiese C'...;tu::tdo por 

su cuer~t .::'.. , movid.o :nor su illterés porsm.10..1, extr'lliEli tÓ.:nJOS8 de -

sus L:'..cul tn.des e 2.;Yll.s".ncl.: de sus o.tr2..buciol1cs. L.::. rcspolls".'..biliel"'.d 

de s (;''-1 e j crci cie ele sus i\ElCi ~~~J.l.; iJ, ~ c:to e s, cU::llcl..o el sorvi cio 

~J. 015_ ce he'. funci , fJ. ·'.do 'nc~l . 

j,Jc se crc::l. CJ,v..e eS'c,::t soln c: JlJ. e[! o..c2pto..d'J. por tedos y Que 

es rccie~tc y poco ::;;,:;:.llicc..di.. .... en la p::-2c-,;ico.; pues 8.horC'.. l.1i:3illO 0.1-

@,"LUl.OS cri torios teóricos jT muchi..:'s l eGislaci ones s,) c..fc2:'ra'~ ,.,.~, ... 

ccnc(;~Jto cl6.8j.CO de cfue el Esto..cl8 e,s responsable elel perjui c io 

c2.us:1.do por los actes de gestión y en principio no lo es del par 

juicio co.us ::.do por un Qcto del ?odcr Público o dc autorido.d; no 

lo cs más Que cuando la ley expres:l-::lente dicto. su respons~.bili ,

elad . 
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~,?T.·>7 :;:t\"~~ .. " .. ~n CC'~"'s=:r~l~Jr;I r "AL y L~G·AIJ D~ JJA I3S?OiTS..:\.BILIDA2) 
... _ .a.- ... ~ .... ______ ... ~ _ --... .. _____ _ .... _ __ .- ~ .. ~ ...... ... ......... _______ . .... ..... __ ..... _ ...... . .... _. ____ . ... _ _ ...-.. __ . _ _ __ ... --_.~ 

de l Cl. Ley Fl~l' .. d[l . .I1ont.:ll, SiE perjuicic de que e:'l rm monento dadc ? 

~)ccÜ:l.los , p:::-,ro. que esa fUl'ldClmentcLción , o.deffiG.s do Oo.scs doctrü'1 .. 'l. 

ri~'.s , tOEgo.. t::,nbiór.. fundamentos. loc;ül es , que vengan en dcfini t::. 

va c. COllsti hür en CO:i:lj"\..UltO un2 .. vordade ra garant í a , tanto Jara 

la so ciedad.. como para todo s sus r.:liembro s indivic1ual.:nenJ~e , sin -

El lJrincipi o fundamer_tal ele la l'e[;-por~s?JJllidac1 estatal os 

ese:!lciéll al Estado de deTcc}v-' del''',oe::,2:t:i.ce , :OY':,O C01l3titllciol1a1::1e~~ 

te es el nuestro; poro l:ln1cl1 t¿~blcmcm .. t o , no exis"~~c en reo..liclad -

El rcsarcisiento do los ~0~juici0J a 102 gartic~lareD se -

funda so IJre la cfe~i.:J¿:;' 'J. lo s J .. ere cho;j a.:lc:'...ürido s ~- re CO:-lO cj .. dos --

por la ley, por lo (1"\..1 .. 8 creo, que aU1Fr:.~o :Lmplíci tamente, si e:::i3 -

eS03 derechos ofendidos, lo cual deduzco ele las sigui entes dis -

posiciones cO:l1S-'sj_tucionales : cü Art.150, que consagra la il-;u~~l -
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tor :r::.o~o..l que Sl.U:ré'lL Y lrc'.ir:m sin.o 81 EstCldo es el obligado a .-

Uno de los fines rrimürlialea del bS Cé'.d.O es persegu.ir e~ .. 

bienestar de codo.. la cGL1Ullilatl, lo que se logr,r,. al <1c<..rle d.ebido 

e COllólilÍ CC' y la jus"Gi cia so cio.l; .::. sto si ;;'1.i.fi cc. 'luC el -oj. ene s"~a::.:' 

y la prosperidad deben reinar TIO 86:0 en la cormnidad gercral, 

sino tam.bién cm cada 11LO de los 2.né'..ividu03 que sen. SlLG 2.ntc::C:7D.L-

tes . 

El Bstado tüc;}"}.e la obliS2.ción ele a-;;ender 12.s neces2.dades .-

de los ]'G.rtic"l.::.lares y prope:lder .:tI ')2.8r. cor;:ün ~ el cu:ü crce. ea 

el fundame!lto de la res~po:lSaoilülacl d.el Est~1dü 5 ea decil.', el -

bien de toda la co ffiU}:.i dad , la c1.E'.l en ninGún ·.lOrnento podría en 

contrarse plenaElente s.J.tisfccha si CLlcJ.l"}'o de sus ElÍembros o nY.!. 

grupo de ellos , sufriere al~?ftn :gerjuic:"o derivado de la 2.ctiyi-

dad estatal y sin derecho a le. justü rcparG.ci.ón~ por lo t8.ntú e.s 

al Estado a quien corresponde indOlmüzar por los d.:tños c~ue o(;a-

sione . 
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F._',-l, " .' ,l,: ,'. - ,~c i '-J' l .. \...ICL ..Lt~\..' v_'¡ . __ _ 

tivas 

las entl'e part icnla:I'Gs , de raodc qu~ estando suficientemente com 

probada la existencia de las entidades p1blicas, co~ car~cteris-

ti8as especiales, sujeta~ en lo general a un derecho propio, nG 

se ve la r2.zén !Jara que se les aplique, cuando obran en su ca'-, 

::cácter :Júblico, disposiciones que llan sido dictadas expres.::ment. 

paTa. los particuléu'8s . Pero como teóricamente es preciso adni"~ir 

la :::.'e S-)o~lsabilido.d del Estéldo, no exi sticmJo el iJ':,struJ11p.Jl to leg""..l 

de otL1ado elire cco,mente a regulélrla, e s ~1re ciso, por razones ele -

t6eniea ju~idica, hech~r de J.'::1 ley civil, pero haciendo ~n-

Pura lle~Qr ~ l~ CO~clu3~6n ~e a~e él es reoPQ~sa~lc no ~a-

cho que orde~~ lo.s ~c12cio~c3 a~~rc l)s )articulares . La le? se 

que es aplicable 3. éstes CO':10 F lrti ct:lare o , es ,liferente de la 

ley que se aplicD, ::l ',:TOS -:I otrOi'3 " CO::1O partes de la or:;aniza-

ción estatal . 

_A_ las cl..1.estiones de respcllsabilidad del Estado es apliC3.bIe 

la legisl::lCión civil, pero ac1apt6.ndola a las no ciones esenc::'a:""e;J 
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dol del'2C~o )D.-'licu, y 1'1.0 

le preferentemento aplicaci6n . 

La se:'1ejanza entre las situaciones que crean respojlsabilillad 

en el derecho piblico y eil el privado os preciso utilizarl~ ~TI 

un sentido legal y ciontifico, es Jecir, se deben aplic~r las re 

glas del derecho civil por falta de legislación exprcsa sobre -

co . 

La ~ase ~ara diferenciar los cacos de rc~)o~sabilidad es la 

siJ,uiente: aientras quo en los elo dcre ~llo admil1istr,::, ti vo las 

partes Clue intervienen y que se eEcuentran c!lfront3.daG 30:.1 tld.ü-

nistrador y QJninistrado; cn ~os casos do dcrcchlJ civil son ~l 

112.rti cl. .. lar y otro :pnrti cular . Cuando EL~C'': al''-~':. r(' f3JJo"1.sé:ü;ilidnd :~ 

cargo del :Botado os preciso quc en la r.laquinélric. c~3tato..l h;:.wr~ -

habido un funcionami c::to defectuoso, micmtras ouc cuando n:.."l..CC 

a c'lrgo do un par ticl.Üé.lr 9 es s610 do 81 do quien h2 dO y 8 :di.c1ú C}_ 

hecho , la omisi6n u otro. causal do responsa:Jilic1ad. 

IJa rcspo!lsnJilidad moral , pc::!.:'manece e-~_ 01 cE..mpo indi7idual 

ya que clependc s610 de la conciencia, al.L1.c2uc paro.. 0.1 cuno s trú.:1-

cienda al C<::1.1.1110 ponal po.rl. determinar la imputabilidac1_ de los -
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,:lcción dClll.L1ado ])or la idea d e defen:J8. del orde}'.'.. 30ci8.2.; la ::,,"(:'] -

'--' - ~l - -1 +'J- - 1- -j!Ol1S,l IJl .l..lltD.C Cl Vl C:3 ve, _l =n -"ZlCl8. 

e-1uil:L brío en e l COTIl:91e j o d'3 loO.::> relc.cicn::. 3 so cLü.:; u , cOY.i.sidor8 -

rcsponsabilidad de la Administ r a ción P~blica hay qU0 considcr2r 

a és ts. como >21 órgano del ir_dividuo d e l Estado , cuya c;l ctj_vi clad 

ha roto e l equilibrio que dobe r e inar e~1 S-~13 r elaciones COE o "tr ,) 

i nd j_viduo, que puede ser d e súbdi te>, pe ro a quien no te1:1ía n i L-

gún derecho d e dañar, bL-;::'l sea a causa d e las limitaciones natu-

b ri e , e~ ;-_~-Lly ,'l'- 'ln {C l- -L (" ,. T, -n ' -,-io~-,-'· r.-j,n " 1'1" )'- 1:"'-"-0 ~ •.• ~-' ____ lv _J.L\...,-. __ ,::>u._~ ,-, __ , '-'_ '- ~ ? 

2f\..ct-Lvo 

1::::1::,a -,:"1() exi'Jt--:. rc.. '3 ~!oll:,3élbilidac1. civil se n.o c es~t2 que s e ha 

y2 causado U~ daño . 

La ~J8.1abra daño no tiene une:. definición l egal , de modo ll'.:,o 

hay qUG darl e el sentido n.Cttural , que d e acue rdo c on ::'2. ACCtC.8:-1i ~. 

de la Longua, es el e f e cto de dañar, significé'..nde esto ve r bo, 

cCtusar menoscabo, :perjuicio o dolencia. . SegLl11 estos si.:;nilieac.o -', 



- 76 -

const;i tU~T\.; dmio todo de tri,neE~co que se C::11.:S0 o, alguno, bien sea 

en su Dctrimonio o Gn s~ persona. 

1<.:. ley civil 

eS formal él este respecto, pues los Artículos 2065 y siguientes , 

h2.bléln expre samen te del d ,::r.?ío, ele~"flento que unido a la =al ta haee 

nacer la oblig,:.wión de inc1enmizar. Sucede aquí algo muy difercn·~e 

de lo que pasa en otr2s especies d~ responsabilidad. En 10, mo~al, 

por ejemplo, no importa el efecto de la acción culpos~, basta 

que se obre mo.l pClro. que aparezca 13. correspondiente so..ncj.ón CÜ:l 

que se mire el efecto producido y en 1::1 penal paso.. Cllgo scmej~m-

te: para que haya delito teóricélillcmte, no se necGsi·co. que la c~c-

ción delietuosa tengo. resultado , porque os suficiente que hCty~1., -

habido un princi Dio de o j e cución , Que el pensélmicn to se haya cx·-

teriorizado . 

Pero sí ac.:.;rca de la necesidcLd del do.l10 no hay discusión, 

cu.:mdo se trélto.. de deterI:1inar cu6.ndo existe, SG lJye Se?lt;an do s 

tenc.1e:1cié.'.s . N¡ie!1tl>~e que po.ro. uno solo debe so::, tenido eE cuon-

ta el c1 .~210 mo.terial, ]J2.r'l otro s tiene c2.bido. -:ambién eJ.. mor21" 

So dico que !12.y c18iío IílatoTio..l cuo.:ndo el perjuicio m;:.frül0 -

afGctc a uniJ. persone. en su pc.trimonio, ce d i3cir e:'1 3'...13 bienes -

económieos, entre los cU2.1es os preciso toner e~ cuerr~a no 3Ó:O 

aquellos que se: traducer;. actualmente cm realidc.des I:1O,terialos, 
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De 
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(. .. ---
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sufre el daño físic o sino to.mbj.ón l.::::.s de Clqucülos quo de 81 cl ·'? -

penden . En co..mbio cl do....Yí.o morc,l, consiste en cl perjuicio o ~él¡Ji.C?, 

nCldo cl o..l§;'Uien en los inter'J s e a qu.c l e pertcmecell y =.iU3 :10 '~ i..; -

nen un vc.lor económico? apreciaiüe monetc.riQIi1ento ; l')C:rjuicio que 

ch.,bo ser indcmnizCldo d0 cenformidéld Cll Art .163 de :nue st:r'8. COl'2.S -

titueión ?olítiea. 

So he'.. disen t ic10 mucho e,c .:; :::cc~ do si el d8.l1o mor{",l do.. lugClr e, 

respoEsí1'Jilic1o..d civil; en eue;nto 0.1 IDO, '~o ri ::ü lo. discusión n o 

ticr..o ll" . .c;Clr . LCl ::L'é~ ZÓ~l de que se v'Ll en. quienc~3 se oponen Q lo. =,~l-

ci~ci6ll, Jaro ost~ o~jcci6n ccrcce d a fuvr32 , y~ que TIO es ne -

oO, ., 
.!. 1.... 

)l':;cis~nentc CIJ, 1::'.. 

ob~~nerlo, no puede de -

Clrso q,uo h['~ c os 'ldc '31 dcr-.;cb.o o. 1,], r0J!o.TClción , Cu.l'..ll/lo eoto 0C1-'.-

r:::,c 3e puede hech.::'..r rnO,LO de un m~dio ele procuro..r n. 1::1 7íctino, se: 

tisfncciones Que le co;npensen en .:llgo 01 perjuicio sufrido. Y CiJ 

:TIO el medio o::cdinc,rio d e obtener eso, satisfe,cción ea mediante .1.,-" 
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rJO~ -t ~. :c i . ~=_ e -1():-:>.1, ' •.• ,- 0] " ;n,' ,. '1" .", ')" l"" ,,' '~r' ;¡ fl'--...... : •. __ \ ..... _ \. .\...' '."., .l..' ..t: C...!. 1.~.. - - l. se C01.·-

'1 . S08 ~~,1, pUGS 

sC\.Jlcioncs pcno..lc.'3 ql:i.C S2 refieren o. 1.:1 sCQ.1.riü:::td pública, es 'or2 

ciso que 12. pcrsoy,o. ofe::"dicl--'. S('i:'.. eJ.l ~,o pesible indemll':"zo..rlC\. por 

si en ELlChos C['.30S os dL~íci}. 

ci::t '~uod~'1..bOJ.l clcso..:n]J2.ro.clc s por lc..s lL~~Te s ci vile s, Cl.l ''.:'lUO (~uieru 

Cluo su infro..cción e sco.p:::tr:::t o.. 1 :"'.. G.CC2.ó:'.~ do 1,lS ley,::; 3 :;::¡Cili:.lc s . 

El de.fío do Cine rosponde el ESt:::tcLO dobo se:r esp~ciC\.l . ::'To to -

do dmío produce obligo..ción do indoIJlniznr en e:l derecho p{:.1Jlicc 

on les misr.1os tórr.1inos quo en 01 der2cho prj3;.".do, o. C['.l1.G~'. eh: ('.1.:", 

01 fundamonto 2::"'.cion:::tl dG lC\. I' OSpol~so..tilidad civil dol 3.s J:::;:-.C1.0 e~3 

diferente: del que justific~, la do los ~)o..rtieulCl..r.:s . r:1ient:-c0.o rl:U.O 

ésto. se fundC\. eE lo.. justiciG. comEutatLv~ y :'üne:, ..... :mo tiene d-J:::,ec!}'-

éJ. c"uso.r perjuicio c. OtI'O, o..quólla ti ~:::lG S"J. bG.sG en 1[2. jUl3t::.c:.o.. 

di stri b-uti vo. y en 1:::t so ci:l.l, de nodo n.uo sólo on el c . .30 ele C!-lO 

vialo.do ósto..s, tc~dr~ lUr~r 

rosponsG.bilidad . El Estado en 01 oje:~cicio de sus der~chos puo -

de muchC1.s v eces c..fecto.r los d e rechos de los po..rticulo..r~G? ~'h'rc 
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De lo antcr:LoJ.' nc clc' d1..lcC como C'lI\'.cterístico. escncial de In. 

responsabilido.c1 civil dcl Esttlc10 que cl daño CQUSQdo sca. esro--

cial ; o s d-.; cir, cu,'l.nrlo 01 principiG do 1;-:. i e;u.::'..ld2.d e o violo..c o? l-:.';.y 

do.ño y lQ r osponsc.bilidQd .lJuode tonar lugar. 

r o.r::. quo lCt rosponso.b ilidcL<l oxisto.. se 110cosit;-:. Ctc1ornns, c.i.uc 

01 do.fío so h,'::/2.. cfoctu'l.do . Lo. soltl l')osibilic1~td do quc IJuoda tL-

~er lug~r, es d ocir, c~tlndo 01 do.ño os ovcntuo..l o futuro , no LJ 

ce rospor.:.so.ble 0.1 Bst:'.do . PC1.r;:. (me esto ocurro. e l d::.ño dobu ser 

ciorto y o.ctuo.l . 

Ftno..lmento no bo..stn. lo. o:x:ist .:mcia ele uno.. fr.l t". y 1-'..1'1 d:-.rlc :r;:.,::~ -' 

ru que o. ltl pe r sono.. que ho. comotido lo. f 21 to. se l e puodo. ~tri -

bui):, lCt Tosponso..bilid;:-..d civil; sc Tequi·:;re que cntro el ho cho -

cu11;o..bl o y e l d:--.ilo llay~'.. un:,. :rr:;lo..ción do c2.uso..liJo..d ~ IY.ICf: é:i e l 

d.:illc s o hubic!"n procll".cic1o mmquo no hubioro exiotido lo. cul~9 o.., 

o si otl~o s lDcho s ho..11. c cncurrido COT. 0~_13. o. producirlo? lo.. r cs-

llons;::~bilid3.d v,::.ri 2.r~ . En el primer caso no hCtbrn luCo..r Ct e llo. 

y en el segundo no ho.y razón parn ~uc 01 E 3t~do ~cspú~da por -

todo el doiío dol cual sólo 110. sido causo.. -.)o..rci :l.l y no todo.. De 
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c~J.::.í (r' ... lO cu,'J.r'io h8.yo.. c oncurr.mcia ("le hechos co..i.u.:o..nt(;s ele un d: ... -

CCI1 el EGta~o, y e i el 

Hay que h~cer un~ distinci6n de l~ responsabilidad, ~asnda 

Cl1 ~ l origon que -t CJ:lg~, J)1.lC s }lCL:l o..lgtlnL.1S difercnci ~:..s sustc.~nci rl-

les si se trato.. de lo.. cIL1.e tiene Dor bo.se un contro..to o si e3 de 

lo.. que no.c~ fll(;l~C'. de todo.. reltt.c.~_6Tl. contro..ctucü, es decir 8x-:;r'J.-

CCl1trnctual . I.hentr::.s que la primero.. surge de 18. viol 'lción Je -

U11;-:' oblige.ción determi:laclo. y concretado.. o.. f':.vor do un8. pcrSO~1.:1 , 

1[1. segl'.:ld~l apo..rcce del lwcrto de violo..r el dcber de no el 't.ií'J.r c·~ü 

pablemante o.. ot r o . 

CU~lnclC) se -n!.re~:·'ll+'."". "-,'1,'"1 Tj~~ -_'_'·'''''l· O/ Y'_· -j" r~ dic"" ""'lml· nl· s·t ".. ,,-'-i-r , • .J _ _ ... __ "'-_ _ __ ... _ .l. _ ,)..... ..L _ ." <...\.. 1 ... , ~ c... ,,_" _. 

de t c rmin2.dCl. 1 se debe t ene r en CUel1. t2. s i ello.. tiene IJor b'.so U:-_ 

c ontro.to o no , lJ::.ro. so..bcr q"L"-.c5 clcLs e de resnonsabilidc..el h''.} clr,.:; 

o.plic'lr . Eso.. situc.cién , en C0.308 e,spcci:tlJs 1 ~)l_1.Cdc ori3i:l;i.rse 

CYl un c ';Jnt rato de darochu privo.do y lCls r cglc.s jurL:.ic"'.s do és-

}!ecic.las que pu..)dcE preseIltars8 011. los cor ... trc.-Goc ,~dmi:'listro.ti -

vos 0.1 momento de su eje cuci6n . Si su ori cen es un::-. rcl,~ci61 

o.c1ministr~tiv;-:. , os nuy frcc"'vl211tc q-:le no se tr::.tc de ur.!. co:atr".t0 9 

sÍl1.0 de Ul1;-:' si tao.ción be~ler2.1 y lCZo.l, lo. cU2.1 Cl.l c::"uSCtr pcrj-)_i 

cios, genora 1::. rGspo~so..bilidad cxtro.ctontr~ctuCll del ~st::.do . 
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cO:!1secuencia dé l:n ~lecho que J.:a p2..'Jducido injuria o d l2í O a 

a lguna persona . Se ded~ce de lo a~teriormente dic~o , que la 

obligación , CO}'.O vínculo jurídico , puede tener como ú::1ic:::l ra 

zón o c aus 3. , 'vlYl :::lCto efectuado contra el jerecho a. j e:!1O o fu';yc 

de l a extensión normal pe r mi tida para p1 
~.J... j~s t o ejercicio del 

que no s corresponde; por eso toda c u l pa es el he c ho dafioso re? 

lizado fuera de todo lí~i t e del derec~o . 

Cuando en e l ~is~o C6d iBo Oi vi l, se ha bla de l l/efecto de 

las obligac iol1.es il , e s claro ji naturé.,l (':'-l_~ e inc l uye entre éstas 

la,s que se han originado en nn !J.ec~~o Que ~~a iLf:'erido d ét~lo a 

1m tercero , '1 2.C:O q C. e en dicho cU2:-c'90 de =.':;: ',s, se estab13ce:l 

ra que sea su i\'¡ente de donde eE~Rr~cr~ , sin ':8.cer disti:':lc:,ó:,'l al ,-

és -:;as . Le no 

concluir q~e en ~ke8 tro derecho )os i ~ivo no exi ste~ nor~as e~ 

peci~ lDente destinadas a regular los e:e c tos j tirídicos de las 

relaciones extraccn-crac-:'L:e les, :2L CLL;'O C&SO sería de ri E.;or a -

pl i car por 3nalo g ía los prece:9tos que determinan aque:2..los e:2:2C 

tos Clue nacen del acuf'rdo de volunt ades . 

La ft;.. l ta consiste :9rincipaln:ente en 18. violac i ón d e u~ :le 

ber qu e puede ser el eJ:"'JJ:,eSaGlente s e:'2íalado en la ley o el co ~: -
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i1re que el a i.?:ente ·¡;eng.i oport,u:j_d:Jl de conocer y prevenir fo~ 

efecto daí'íE:'o, ., 1 ,~5d ;_go Oi vil cor:.s, era ese doi)er de cuya vio 

lacl6n ~ace la obli:aci6n de in~e·illizar, pues la base da l a -

responsabilided civil es la cul~a , 

El deber de no dG.f1ar a otro consti tuye una obligac i ón g~ 

neral de prudencia y diligencia , pues las disposicione s l ega-

les que establec en l a re sp ons abil id ad civil no obl igan, aún -

admitiendo que en sí mismas oblig~1 a algo , a no a ctua r dañi-

namente, lo que en multitud de oc ~siones significaría conden~ 

ci6n de l a inacción; obliga rían , en la hipótesis de que trata, 

únicamente a ejecl~t ar todas nuestras acciones empleando e l cui 

dado del tipo medio del hombre diligente . ~s decir , no obl i5E~ 

a no da~ar, sino a actuar debidamente; si fuera lo pr i mero se 

trataría de una obliga ción de resultado, pero como e s lo se-

gu~do , lo que existe es una obligac i6n general de pr~d encia y 

dillgencia . 

Se debe obrar diliEe~~eEcnte y ~alic ia , pues en el -

caso de 1ue no se hago aai J se ocasionare U~ dafto, habrá l u-

ga r a la re sponsa bi liaad c17il. 

Si la obli::, aciÓl'l ~:"le ezis te es sólo general de prude r:cia 

y diligencia , su ejecución debe s r.; r probada p o~:, quien preten-

da desprender un d ere cl10 de ella . El deudor únicamente ti en.':: 

a su cargo una n orma de conducta :,. mi entras · no se haya es t a-
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~á obli~ado a re~arar el p~ rju ~ c~o ~ U ~ ~aya c' vsado. La prueba 

corre a c a::c~'o el.el '1.c-':;o r 8~L eSTos cas .J 3 , es lo jurídico 10 sólo 

en la re E;p D:'lSd.bilidac1 e:::~T..lc óntractual sino que en lé'_ con~ra (; 

tual. 

La obligación que pretend e que se declare , quien demanda 

a e.lguien por responsabilidad civil , es la de reparar el dañ() 

que le haya causado . La existencia de esa obligación depend e , 

esencia. lmente, de la fal ta de cuidado en el obrar de la gente 

y si esa falta no está comprobada no hay obl iga ción alguna. 

~xa ninanc1o la doctrina a cerca del Estado administrador, 

aparece má s ilógico que se pueda considerar qu e sus actos se 

~resumen c~lpables mientras no se prue~e lo contrario. Es 

Drecis C:cmente la uresl.' .. nción contrari a l a OLe debe ser estableci ..l...... _ _ 

da: si él Go za del poder de obrar pa ra l a e.r¡nonia y el progre-

so social, sus a cciones deben cO~8 id erarse ~¡e están siecpre d i 

ri gidas hacia ese fin , aunque causen perj~i cios a los adminis-

trados, ~ues siempre qUE se a prec iso GOZR de la facultad de -

obrar sin tener e~ cuenta para nada ~ és t os , ya qu e el interés 

de lo s individ~o s de be ceder ente el i~terés social , de manera 

que {::~ic a~n.e!1t e del est u.b l e cimiento cl aro y no prefmn-c o de su -

cu l ? a bilidad d'ebe resul t·-l.r a 3U cargo una responsabilidad .l ara 

que exi sta la responsabilida d civil del ~s tado se requiereL -. 

las siguiente s preposiciones: daño, falta, relación de cauEali 

dad en tre los ant;eriore s elementos y qu e qu ien se cre a con d~-· 



- 84 -

r'6C-'0 a '2x"~gir 8,1''';0 c~e1 _~stac~0 COL -:)3.S-':: en S-el resp02:sabilidsd 

civjl, cODprue~6 pleLa~e~ce toCos 109 a~teriores elementos. 

~l estadio ~e la r2~ponsabil:da~ del Est~do, tie~e gran -

trascendencia jurídica, ya ~ue de su correcta aplicaci6n ha de 

surfir la protecci6n juridica del administrado lesionado por l ~ 

ac tividad de la Administraci 6n, s ea é3ta lícit ~ o ilícita . 

Se tiene ~le partir de l a premisa que si bien es necesa

rio a ceptar la existencia de prerrogativas de l a Administra - 

ci6n, a los efectos de que pueda desempefiar sus funciones para 

satisfacer intereses generales , no es menos cierto que h ay ql:_e 

reconocer que el particular tiene derechoE subjetivos públiccs 

con tra la administrac i6n, que ha de defender . 

y dado el grado de perfeccionamiento a que se ha llegado -

en el te~reno del derecho, es necesario q~ e esa responssbili¿c~ 

sea forrralmente raconocida por una norma constitucional que ex

preS8"l'J.ente l a estable zca y en U1'2.a futura reforr.la cons ti tucioy.:.al 

se incluya una disposici6n que legisle sobre la responsabilidad 

extrac- ontr~ ctual de l 2s~~do . 
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